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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA 

E D I C T O 
 
LLAMAR A JUICIO A GERARDO ARRATIA DÁVILA. 
 

En el expediente número 260/2004, relativo al INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA deducido del 
DIVORCIO NECESARIO, promovido por GERARDO ENRIQUE ARRATIA MEDINA, en contra de LUCÍA DÁVILA JUÁREZ, se ordenó llamar 
a juicio a través de edictos a GERARDO ARRATIA DÁVILA, en el proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, que dice 
"Auto Lerma de Villada, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco. Reclamando las siguientes prestaciones: 

 
El actor manifiesta que la C. Lucía Dávila Juárez contrajo matrimonio con el C. Erick de Jesús Segura Escutia el 20 de julio de 2007, 

por lo cual, desde esa fecha -sostiene- ella dejo de tener derecho a recibir manutención económica por parte del hoy promovente. 
 
Asimismo, solicita la intervención del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al estimar la posible existencia de hechos delictuosos 

en su agravio, consistentes en la presunta falsedad de declaraciones ante autoridad judicial. 
 
Por otra parte, el actor pide que sea tomada en cuenta su situación económica, refiriendo que cuenta con otros acreedores 

alimentarios, lo que impacta directamente en su capacidad de pago agrega que en el año 2006 fue despedido de su fuente de trabajo, situación 
que, a su dicho, afectó su estabilidad financiera. 

 
Con relación a los acreedores alimentarios, expone que Pamela Arratia Dávila ya es mayor de edad y actualmente no cursa estudios 

académicos, motivo por el cual -a su juicio- ha cesado la obligación alimentaria. Respecto de Gerardo Arratia Dávila, refiere que también es 
mayor de edad, que labora en línea desde el extranjero (Canadá) y que por ello puede cubrir por si mismo sus necesidades básicas, resultando 
improcedente continuar con la pensión alimenticia a su favor. 

 
En mérito de lo anterior, solicita la cancelación de la pensión alimenticia respecto de Lucía Dávila Juárez, Pamela Arratia Dávila y 

Gerardo Arratia Dávila. 
 
AUTO 
 
Agréguese el escrito de cuenta a sus autos, visto su pedimento, y atento al estado procesal que guarda el expediente en que se 

actúa, tomando en consideración que se han agostado los medios para la búsqueda y localización de Gerardo Arratia Dávila sin que pase 
desapercibido que del contenido de los informes rendidos por las autoridades respectivas se dijo que el último domicilio de la persona antes 
mencionada lo era en Calle Francisco I. Madero, número 302, Barrio la Magdalena San Mateo Atenco, Estado de México, y atendiendo al 
contenido de la razón de abstención de fecha veinte de octubre del año que transcurre, como lo pide el promovente, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 1.134, 1.138 y 1.181 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, llámese a juicio a Gerardo Arratia 
Dávila, por medio de edictos que deberán contener una relación sucinta de la demanda"; ordenándose su publicación por tres veces, de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación, y 
en el boletín judicial, haciéndole saber que deberá presentarse a dar contestación a la demanda instaurada en su contra por la parte actora 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, fíjese además en la puerta del Juzgado una copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento de que una vez transcurrido dicho termino si no ocurre, 
se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA ARIADNA ELIZABETH MÉNDEZ DE JESÚS.-RÚBRICA. 
3311.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Persona a emplazar: ALBERTO CISNEROS AGUAYO y PEDRO ANTONIO MACIAS MORENO. 
 

Que en los autos del expediente 380/2025 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre USUCAPIÓN promovido por ARTURO 
GALICIA PATIÑO por su propio derecho, en contra de ALBERTO CISNEROS AGUAYO y PEDRO ANTONIO MACIAS MORENO, tramitado 
en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en el que por auto dictado en 
fecha veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, se ordenó la publicación del siguiente edicto: 
 

Con fundamento en los dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 
ALBERTO CISNEROS AGUAYO y PEDRO ANTONIO MACIAS MORENO, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, 
en un periódico de mayor circulación en donde se haga la citación, en la GACETA DEL GOBIERNO y en el Boletín Judicial; haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndoles que de no comparecer por apoderado o gestor que pueda representarlos, 
se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, debiéndose fijar además, en la puerta 
del Tribunal una copia integra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. Relación sucinta de las prestaciones: Que ha operado a su 
favor la prescripción positiva respecto del bien inmueble denominado fracción de terreno, denominado La Presa y que cuenta con una 
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superficie de 65.00 metros cuadrados, derivado de una fracción de 250.00 metros cuadrados, ubicado en Boulevard Manuel Ávila Camacho 
número tres, Colonia Tequesquinahuac, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal 54020, Registrado en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, mediante el folio real electrónico 00339008, a nombre de Alberto Cisneros Aguayo, con las 
siguientes colindancias: al NORTE; EN 13.80 METROS CUADRADOS CON TERESA HERNANDEZ; AL PONIENTE; EN 5.00 METROS 
CUADRADOS CON CALLE PUBLICA BLVD. MANUEL AVILA CAMACHO; AL ORIENTE; EN 5.00 METROS CUADRADOS CON ALBERTO 
CISNEROS AGUAYO y AL SUR; EN 12.20 METROS CUADRADOS CON FELIPE MEJIA VAZQUEZ; y la cancelación de la inscripción que 
consta en dicho instituto a nombre del citado codemandado. Relación sucinta de los hechos: Que desde el día 5 de marzo del año 2013, me 
encuentro en posesión de una fracción restante de un predio mayor que consta de 65.00 metros cuadrados de terreno y 130.00 metros 
cuadrados de construcción, del predio citado en las prestaciones, en forma pública, pacifica, continua, de buena fe y con el carácter de 
propietario, toda vez que en la fecha indicada el Sr. PEDRO ANTONIO MACIAS MORENO, me vendió el inmueble en cita, entregándome 
ese mismo día la posesión material del mismo, como lo acredito con el contrato de compra-venta respectivo, que dicho inmueble ya se 
encuentra subdividido, ante el Municipal del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
Se expide para su publicación a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: Auto que ordena la publicación de edictos, veintiuno de octubre del dos mil veinticinco.- DOY FE.- LIC. en D. ANNA 

LIZETH ARZATE GONZALEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.- JUZGADO PRIMERO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

3332.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO 

E D I C T O 
 

INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, S.A., se le hace saber que por auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
veinticinco en el expediente 59/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION, se ordenó emplazar por medio de edictos 
a INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, S.A., de quien se reclaman las siguientes prestaciones: Que por medio del presente escrito 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5.127, 5.128, 5.129, 5.130 fracción I, 5.136, 5.140, 5.141 y demás relativos y aplicables del 
Código Civil vigente para el Estado de México, vengo a promover JUICIO en contra de la persona moral ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION 
INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, SOCIEDAD ANONIMA, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle Berlín número cincuenta 
y cuatro (54) en la Colonia "JARDINES DE BELLA VISTA", Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y terreno que ocupa y que 
corresponde al Lote trece, de la Manzana XVII, de la sección "A" con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: en dieciséis metros 
cincuenta centímetros, con Lote doce; AL SUR: en dieciséis metros cincuenta centímetros con el lote del terreno número catorce, AL 
PONIENTE: en ocho metros con Calle Berlín; AL ORIENTE, en ocho metros con el lote de terreno número treinta y nueve, teniendo una 
superficie total de ciento treinta v dos metros cuadrados. A fin de que SE ME DECLARE LEGITIMO PROPIETARIO DEL MISMO, solicitando 
se cancele inscripción y anotación definitiva correspondientes, fundándome para tal efecto en los siguientes HECHOS: manifiesto a usted que 
el inmueble desde el día veintitrés de agosto de mil novecientos noventa, me encuentro en posesión del mismo física y jurídicamente, en 
forma pública, pacifica, continua, ininterrumpida y de buena fe y con el calidad de PROPIETARIO, toda vez que con fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y nueve suscribí en calidad de COMPRADOR con la ahora demandada el contrato de promesa de compra-venta 
número 241 respecto al inmueble antes descrito, habiéndose fijado como precio de la compra venta del multicitado inmueble por parte de la 
demandada la cantidad de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 00/100 Μ.Ν., mediante cinco pagos mensuales 
consecutivos que fueron realizados de mi parte a la demandada a partir del día cuatro de julio y hasta el veintiuno de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve por la cantidad de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/190 Μ.Ν. Hago del 
conocimiento a su Señoría lo siguiente: con fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno la señora ISIDRA MONROY DE 
CORREA cedió al suscrito los derechos contenidos en el contrato 241 de fecha veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve relativo 
al contrato de compra venta respecto del inmueble a usucapir, lo que acredito con el documento antes referido que a la presente se anexa, 
en igual forma, manifiesto que con fecha posterior la señora ISIDRA MANROY DE CORREA falleció el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. Por lo que mediante auto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco se ordenó emplazar 
INMOBILIARIA JARDINES DE BELLAVISTA, S.A., a través edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicaran por 
TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro periódico de circulación en esta Población 
y en el Boletín Judicial, haciéndose saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, de no comparecer por sí, por apoderado legal por gestor que pueda representarlo a producir contestación a la demanda 
instaurada en su contra, queda apercibida que en caso de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, el juicio se continuará en su 
rebeldía, y se le notificaran las determinaciones judiciales por lista y boletín. Así mismo, procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia 
integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Se expide el presente día once de noviembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- MAESTRO EN DERECHO CIVIL ISMAEL LAGUNAS 

PALOMARES.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN, FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: TREINTA Y UNO (31) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).-RÚBRICA. 
3333.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO DECIMO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN 
E D I C T O 

 
A: LILIANA SANTIAGO NICOLAS. 
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Se le hace saber a LILIANA SANTIAGO NICOLAS, que en los autos del expediente número 61/2023 del índice de este Juzgado, 
relativo a la CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR, promovido por ADAN FELIPE 
HERNANDEZ, en contra de LILIANA SANTIAGO NICOLAS Y ADAN JESUS FELIPE SANTIAGO, se ordeno su emplazamiento mediante 
EDICTOS, donde se les demanda las prestaciones que adelante se indican, por los hechos que se precisan a continuación: - - - - - - - - - - - -  

 
El señor ADAN FELIPE HERNANDEZ, le demanda como prestaciones las siguientes: - -  
 
“A) La Cesación (cancelación) del 37.5% de mi sueldo por concepto de pensión alimenticia convenida entre las partes y decretada 

mediante auto de fecha 30 de marzo de 2016, en el juicio de CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y EL 
DERECHO FAMILIAR, promovido por el C. ADAN FELIPE HERNANDEZ, en contra de LILIANA SANTIAGO NICOLAS, tramitado ante el 
Juzgado Décimo Primero Familiar de Tlalnepantla con residencia en Huixquilucan, Estado de México,  bajo  el  número  de  expediente 
514/2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  

 
B) Cancelación del aseguramiento de la pensión alimenticia, en consecuencia, de ello se ordene a mi fuente de trabajo la cancelación 

del 37.5% de mi sueldo por concepto de pensión alimenticia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -  
 
C) La guarda y custodia de mi hija menor de nombre LILIBETH FELIPE SANTIAGO a cargo del suscrito. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  
 
D) El régimen de convivencias de la menor LILIBETH FELIPE SANTIAGO con su madre LILIANA SANTIAGO NICOLAS, queda 

abierto y con plena libertad para que la menor pueda visitar a su madre cuando esta quiera o viceversa”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Asimismo, por auto del del 23 de septiembre 2025, su tuvo por ampliada la demando, por cuanto hace a la siguiente prestación: - - -  
 
“E).- La devolución al suscrito ADAN FELIPE HERNANDEZ de todas y el total de las retenciones que se hicieron por parte de mi 

fuente laboral, por concepto de pensión alimenticia y que estaban a favor de la demandada, LILIANA SANTIAGO NICOLAS y que no fueron 
recogidas por esta, desde que abandono a mis hijos”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -  

 
Basando su demanda en los siguientes HECHOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
 
1.- Que ADAN FELIPE HERNANDEZ Y LILIANA SANTIAGO NICOLAS contrajeron matrimonio bajo el Régimen de Sociedad conyugal 

el día 12 de diciembre de 1997, procreando a tres hijos de nombres BRENDA, ADAN JESUS Y LILIBETH, todos de apellidos FELIPE 
SANTIAGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -  

 
2.- En el año 2011, decidieron tramitar su divorcio por mutuo consentimiento, bajo las bases de que nuestros hijos quedarían bajo la 

guarda y custodia de LILIANA SANTIAGO NICOLAS, se estableció un régimen de convivencia con nuestros hijos y el suscrito se comprometió 
a otorgarle a LILIANA SANTIAGO NICOLAS una pensión alimenticia para nuestros hijos del 50% del total de mis percepciones tanto ordinarias 
como extraordinarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -  

 
3.- En el año 2015, la mayor BRENDA FELIPE SANTIAGO, se casó y formo su nueva familia, Platicamos el suscrito y LILIANA 

SANTIAGO NICOLAS que tramitaríamos una reducción de la pensión alimenticia y mediante convenio llevado a cabo en el Juzgado Décimo 
Primero Familiar de Huixquilucan, México, en el expediente 514/2015, se decretó la cancelación del 50% cincuenta por ciento, que se me 
venía descontando por pensión alimenticia, y en su lugar quedaría del 37.5% treinta y siete punto cinco por ciento, girándose el oficio 
respectivo a su fuente laboral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -  

 
4.- Es el caso de que las circunstancias familiares han cambiado radicalmente ya que LILIANA SANTIAGO NICOLAS desde hace 

tres años rehízo su vida y por acuerdo verbal que sostuvimos, acordamos que nuestros hijos que aún eran menores de edad de nombres 
ADAN JESUS Y LILIBETH de apellidos FELIPE SANTIAGO, quedaron bajo mi guarda y custodia en el domicilio del suscrito ubicado en, 
Carretera Naucalpan - Huixquilucan, sin número, esquina con Calle Girasol y Calle Pétalo, Barrio Toxco, localidad Magdalena Chichicaspa, 
Municipio de Huixquilucan, Estado de México. Y respecto al régimen de convivencia este queda abierto pues nuestros hijos tienen la libertad 
de ver a su madre cuando ellos quieran sin restricción alguna, y para no iniciar nuevo juicio solo convenimos que el descuento que se me 
hacía por concepto de pensión alimenticia, LILIANA SANTIAGO NICOLAS me lo devolvería de manera económica sin problema alguno ya 
que ella trabaja, tiene recursos propios y una nueva pareja sentimental y que inclusive en la medida de que pudiera me aportaría de vez en 
cuando alguna cantidad para mis hijos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

 
5.- Es el caso de que mis hijos se han incorporado al hogar del suscrito desde hace tres años y de ellos tengo físicamente su guarda 

y custodia, y no recibo pensión alguna de LILIANA SANTIAGO NICOLAS, y tampoco es mi deseo solicitarle una pensión alimenticia, para mis 
hijos, razón por la cual ya no es necesario continuar con el descuento decretado pues a pesar de que me es devuelto de manera económica, 
nos causa incomodidad y discusiones innecesarias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - -  

 
6.- Así mismo mi hijo de nombre ADAN JESUS FELIPE SANTIAGO, ya es mayor de edad, y a pesar de que sigue estudiando se 

encuentra incorporado a mi hogar haciéndome cargo de sus estudios y manutención, no obstante que la pensión decretada y de la que se 
me hace el descuento de mi fuente laboral, era también para él. Razón por la cual se demanda en la vía y forma propuesta. - - - - - - - - - - - -  

 
Es el caso que por auto del tres de febrero de dos mil veintitrés, se admite la demanda, y toda vez que se desconoce el domicilio de 

la persona a emplazar, previa solicitud de información para obtener datos de su domicilio, por auto del doce de septiembre de dos mil 
veinticinco, se ordena su emplazamiento por edictos, por lo que, se manda publicar el presente edicto por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO", en otro de mayor circulación de esta localidad y en el Boletín Judicial, 
haciéndole saber a LILIANA SANTIAGO NICOLAS que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra del presente proveído por todo 
el tiempo del emplazamiento. Y si pasado este término no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá 
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el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. Quedando en la Secretaría a disposición del 
demandado las copias de traslado correspondiente, para que las reciba en días y horas hábiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Se expiden los presentes edictos a los 16 dieciséis días del mes de octubre de 2025 de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
VALIDACION: Auto que lo ordena de fecha 12 doce de septiembre de 2025 dos mil veinticinco.- Doy fe.- Licenciada WENDY KARINA 

MEJIA FLORES.- Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Décimo Primero Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con Residencia 
en Huixquilucan, Estado de México.- Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY KARINA MEJIA FLORES.-RÚBRICA. 

3334.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE CUAUTITLAN, MEXICO 
E D I C T O 

 
NOTIFICACIÓN A: ISMAEL ABDIEL Y JOHANNA de apellidos SALGADO CORONA. 
 

RAFAEL DIAZ SALINAS, demanda ante éste Juzgado, en el expediente número 1191/2005, JUICIO ORDINARIO CIVIL, en contra 
de PEDRO SALGADO CAMACHO, las siguientes prestaciones: I.- La GUARDA Y CUSTODIA provisional y en su oportunidad definitiva a 
favor de mi poderdante EMMA ANGELICA CORONA QUINTANAR de sus dos menores hijos de nombres ISMAEL ABDIEL SALGADO 
CORONA y YOHANNA SALGADO CORONA, 2.- UNA PENSIÓN ALIMENTICIA provisional y en su oportunidad definitiva a favor de mi 
poderdante EMMA ANGELICA CORONA QUINTANAR y sus dos menores hijos cuyos nombres se han precisado en la prestación que 
antecede; ahora bien, atendiendo a las constancias procesales que obran en el sumario en especial las copias certificadas de los atestes de 
nacimiento de ISMAEL ABDIEL y YOHANNA de apellidos SALGADO CORONA, de la que se desprende que a la fecha han alcanzado la 
mayoría de edad, en razón de que la documental públicas indicada tienen valor probatorio pleno, cesando automáticamente los efectos de la 
patria potestad que tenían sus progenitores respecto de esté, actualizándose la hipótesis prevista en la fracción III del artículo 4.223 del 
Código Sustantivo de la materia, ante ello, se declara la mayoría de edad de ISMAEL ABDIEL Y YOHANNA de apellidos SALGADO CORONA, 
para los efectos legales conducentes. Bajo esa tesitura con el objeto de que esté comparezca ante este Tribunal a deducir los derechos que 
tenga en torno al procedimiento que nos ocupa, con fundamento en los numerales 1.134 y 1.138 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México, se previene a las partes a fin de que señale el domicilio actual de ISMAEL ABDIEL y YOHANNA de apellidos SALGADO 
CORONA, por otro lado, atendiendo a las manifestaciones del ocursante y tomando en consideración el informe rendido por el INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INE) de fecha 03 tres de julio del 2024 dos mil veinticuatro, señalando como domicilio de ISMAEL ABDIEL Y 
YOHANNA ambos de apellidos SALGADO CORONA, el cual sito en C VIVEROS DE ASIS 63, INT 3, FRACC VIVEROS DE LA LOMA, C.P. 
54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO GIRAR EXHORTO PARA EMPLAZAMIENTO. 

 
En este orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1.134, 1.138, 1.141, 1.142, 1.143 y 5.1 del Código de 

Procedimientos Civiles en relación con el artículo 4.223 del Código Civil, atendiendo que el domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este juzgado, gírese atento exhorto al JUEZ FAMILIAR COMPETENTE EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, efecto de 
notificar a ISMAEL ABDIEL Y YOHANNA ambos de apellidos SALGADO CORONA, en el domicilio ubicado en: C VIVEROS DE ASIS 63, INT 
3, FRACC VIVEROS DE LA LOMA, C.P. 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO para que en el término de 09 NUEVE DÍAS 
se apersone a juicio y haga valer las acciones correspondientes que así considere, en los términos del auto de fecha 15 quince de mayo y 
del presente proveído, ambos de la anualidad en curso, bajo el apercibimiento que de no producir manifestación alguna se dará continuación 
al proceso. 

 
En virtud de que se ignora el actual domicilio de ISMAEL ABDIEL Y YOHANNA ambos de apellidos SALGADO CORONA, con 

fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la notificación a juicio a ISMAEL ABDIEL y 
JOHANNA de apellidos SALGADO CORONA por medio de edictos que deberán contener una relación sucinta de la demanda, mismos que 
deberá publicarse por TRES VECES de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en la Población donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, a través del cual deberá haciéndole saber a ISMAEL ABDIEL Y 
JOHANNA de apellidos SALGADO CORONA, para que dentro del plazo de 30 treinta días se apersone a juicio y haga valer lo que a su 
derecho corresponda. Se previene a ISMAEL ABDIEL y JOHANNA de apellidos SALGADO CORONA, para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones personales dentro del lugar de ubicación de este Juzgado, apercibido que, en caso contrario, las subsecuentes, aún las 
personales, se le harán por lista y boletín judicial, conforme a las reglas que señalan los artículos 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México. 

 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación y 

en el Boletín Judicial, se expide el presente a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. DOY FE. 
 
VALIDACIÓN: ACUERDO DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO EN DERECHO MIGUEL SOBERANO HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
3336.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAR A BANCA CONFIA, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, ahora CITIBANK MÉXICO, S.A., IMPULSORA 
DE LA HABITACIÓN CUAUTITLAN, S.A. DE C.V., ALFONSO CAHUE CUEVAS e IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA JOSÉ ANTONIO 
CRUZ ALDANA promueve en el expediente 22735/2023 contra BANCA CONFIA, S.A. DE C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, ahora 
CITIBANK MÉXICO, S.A., IMPULSORA DE LA HABITACIÓN CUAUTITLÁN, S.A. DE C.V., ALFONSO CAHUE CUEVAS IGNACIO SOTO 
SOBREYRA Y SILVA reclamando las siguientes prestaciones: PRIMERA. De la institución BANCA CONFIA Institución de Banca Múltiple, 
conocida actualmente como CITIBANK MEXICO S.A, la cancelación de su nombre como propietario señalado en el Instituto de la Función 
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Registral del Estado de México en la Partida 1451, volumen 86, Libro Primero, Sección Primera, Folio real 00392635, de fecha 19 de diciembre 
del 1980. Así como que se ha consumado a mi favor la usucapión o prescripción positiva respecto del mismo. SEGUNDA.- De los C. Impulsora 
de la Habitación Cuautitlán, S.A. de C. V. y de los C. Alfonso Cahue Cuevas e Ignacio Soto Sobreyra y Silva, demando que se declaren como 
ciertos los actos consistentes en la legítima compraventa del predio antes descrito entre dichas personas y el suscrito, así como que se ha 
consumado a mi favor la usucapión o prescripción positiva respecto del mismo. TERCERA. Previos trámites de ley, este H. Juzgado se sirva 
dictar sentencia definitiva en donde se declare que se ha consumado a mi favor la Usucapión o prescripción positiva respecto del predio 
inscrito en dicha oficina registral, y descrito como: Lote de terreno número 42, de la manzana 6, fraccionamiento Cuautitlán Izcalli, con una 
superficie de 279.50 metros, siendo su denominación actual la del Río Cazones, lote 42, manzana 6, fraccionamiento Cuautitlán Izcalli, Distrito 
H-33 y/o Colinas del Lago en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: Al norte en 13.00 
metros con calle. Al sur en 14.00 metros con lote 43 y fracción del lote 44. Al oriente en 20.00 metros con lote 41. Al poniente en 20.00 metros 
con calle. CUARTA.- Como consecuencia de lo anterior, se ordene al C. Registrador del Instituto de la Función Registral, se inscriba mi 
nombre como nuevo propietario de dicho predio. QUINTA. Al pago de costas que genere la oposición de los demandados al presente juicio. 
HECHOS 1.- En la década de los años 80 del siglo anterior, se comienza a realizar la enajenación de diversos predios e inmuebles ubicados 
en el Municipio de Cuautitlán Izcalli Estado de México, por parte de la Institución Banca Confía S. A. de C.V. actuando como fiduciaria, quién 
realiza dichas ventas a través de la empresa Impulsora de la Habitación Cuautitlán, S.A. de C.V. 2.- Dicha empresa Impulsora de la Habitación 
Cuautitlán, S.A. de C.V., realiza la venta en fecha 10 de febrero del año 1982, del lote de terreno mencionado anteriormente. Fungiendo dicha 
empresa como parte vendedora, y el Sr. Alfonso Cahue Cuevas y el señor Ignacio Soto Sobreyra y Silva, fungiendo como compradores. 3.- 
En fecha 14 de agosto de 1985, se realiza un contrato de cesión de derechos del inmueble antes descrito entre los C. Alfonso Cahue Cuevas 
e Ignacio Soto Sobreyra y Silva fungiendo como cedentes, y los C. JOSÉ ANTONIO CRUZ ALDANA Y HORTENCIA ARCHUNDIA GUILLÉN 
como cesionarios; firmando de acuerdo en dicho contrato la empresa Impulsora de la Habitación Cuautitlán S.A. de C.V. señalando que es a 
partir de esa fecha en que el suscrito tomó legal posesión del predio. 4. En fecha 14 de enero de 1997, se realiza un contrato de compra venta 
respecto del inmueble antes descrito, entre los señores Alfonso Cahue Cuevas y el Sr. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, fungiendo ambos como 
vendedores, y los C. José Antonio Cruz Aldana y Hortencia Archundia Guillén, fungiendo como compradores. 5.- Desde la fecha antes 
mencionada, me encuentro en posesión de dicho inmueble de forma pacífica, continua, pública, de buena fe y en carácter de propietario, tal 
como se demostrará más adelante, realizando diversos actos de dominio tales como pago de contribuciones, registro ante las autoridades 
competentes, construcciones y remodelaciones diversas. Es de hacer mención, además, de que en este caso la posesión se realizó mediante 
un título justo. Asimismo, es de hacer mención que a partir de esa fecha en que llevo más de 20 años ininterrumpidos realizando actos como 
propietario del mismo, poseyendo este de forma pacífica y continua, no ha existido litigio alguno respecto del mismo. 6.- En fecha 28 de marzo 
de 1998 mi esposa la C. Hortencia Archundia Guillén, lamentablemente fallece, señalando bajo protesta de decir verdad que NO procreamos 
hijos, por lo que en el presente caso el suscrito ha seguido viviendo bajo las mismas condiciones de único propietario y en forma pacífica, 
pública y continua, en el inmueble citado. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 párrafo tercero del Código de Procedimientos Civiles, notifíquesele por medio 
de edictos, para que deduzcan lo que a su derecho corresponda, debiendo de contener los edictos una relación sucinta de los hechos de la 
demandada, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
BOLETÍN JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO y en un PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, haciéndoles saber 
que deberá de presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones y aún las de carácter personal, por lista y boletín judicial. Fíjese en la Tabla de Avisos de este Juzgado, 
una copia íntegra del presente, durante todo el tiempo del emplazamiento. DOY FE. 

 
SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
 
SE EXPIDE A LOS VEINTIOCHO (28) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025).- SECRETARIO 

JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA YESENIA RODRIGUEZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
3337.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO CON 
RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A GUILLERMINA ROJAS DE ORDOÑEZ: Se le hace saber que en el expediente número 641/2025, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, promovido por ORLANDO VALLE GARDUÑO, en contra de JAIME ARGUETA CID y 
GUILLERMINA ROJAS DE ORDOÑEZ, el cual funda su escrito de demanda en las siguientes prestaciones y hechos. 
 

Prestaciones: 1. La declaración judicial de que ha operado la usucapión en mi favor y por consecuencia, la declaración de haberme 
convertido en propietario del inmueble ubicado en el lote 21 de la manzana cuarta del predio denominado "Rancho de los Dolores" ubicado 
entre las calles Ingeniero Luis Galindo Ruiz, Licenciado Adolfo López Mateos y Libramiento Sur de Atlacomulco del Cuartel Cuarto en 
Atlacomulco, Municipio de Atlacomulco Estado de México mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20 metros 
con calle sin nombre, al sur: 20 metros con lote dos, al oriente: 17 metros con lote veintidós, al poniente: 19 metros con lote veinte, con una 
superficie aproximada de 360 metros cuadrados. 2. Como consecuencia se ordene la inscripción de la sentencia definitiva junto con el auto 
donde causa ejecutoria declarando propietario al suscrito de dicho inmueble girando oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de 
México (IFREM) Oficina Registral de El Oro México. 3. El pago de gastos y costas. Hechos: 1. En fecha doce (12) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) el suscrito y el C. JAIME ARGUETA CID celebramos contrato privado de compra-venta respecto del bien inmueble ubicado en EL 
LOTE 21 DE LA MANZANA CUARTA DEL PREDIO DENOMINADO "RANCHO DE LOS DOLORES" UBICADO ENTRE LAS CALLES 
INGENIERO LUIS GALINDO RUIZ, LICENCIADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y LIBRAMIENTO SUR DE ATLACOMULCO DEL CUARTEL 
CUARTO EN ATLACOMULCO, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO ESTADO DE MÉXICO MISMO QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: al norte: 20 metros con calle sin nombre, al sur: 20 metros con lote dos, al oriente: 17 metros con lote veintidós, 
al poniente: 19 metros con lote veinte, con una superficie aproximada de 360 metros cuadrados. 2. Tal y como lo acredito con el original del 
referido contrato el cual me permito acompañar al presente escrito como Anexo uno (1) documento que es la base de mi acción y la causa 
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de mi pedir, cumpliendo con lo previsto por los artículos 5.127, 5.128, 5.129, del Código Civil del Estado de México. Contrato que es el justo 
título con el cual entre a poseer el inmueble que nos ocupa y con el que se justifica el acto traslativo de dominio y operador de la posesión 
que detento a título de dueño. 3. El precio de la venta del inmueble descrito, motivo del presente juicio fue por la cantidad de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad que se le entrego al vendedor al momento de realizar la operación a su entera satisfacción, 
tal como se acredita en el contrato de compraventa que se anexa al presente escrito, como documento base de la acción intentada. 4. Ahora 
bien el vendedor el C. JAIME ARGUETA CID desde la fecha de la celebración del contrato de compraventa doce (12) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) del inmueble descrito en el hecho tres de esta demanda, realizo la entrega material y jurídica del inmueble al suscrito y 
desde esa fecha el suscrito he venido poseyendo el inmueble de mérito realizando actos de dominio. 5. Cabe hacer mención que desde la 
fecha cinco (5) de enero de dos mil dos (2002) el C. JAIME ARGUETA CID adquirió de la C. GUILLERMINA ROJAS DE ORDOÑEZ la 
propiedad y posesión material y jurídica del bien inmueble materia del presente juicio, teniendo este el dominio pleno desde dicha fecha y 
hasta el día doce (12) de abril de dos mil diecinueve (2019) fecha en que se la trasmitió a suscrito mediante el contrato de compraventa base 
de mi acción. 6. Desde la fecha fecha en que adquirí el inmueble motivo del presente juicio no se ha llevado a cabo trámite administrativo o 
judicial alguno respecto del cambio de propietario y titular registral. 

 
Ignorando su domicilio la Juez del conocimiento mediante auto de fecha trece de noviembre de dos mil veinticinco, ordenó EMPLAZAR 

AL DEMANDADO Guillermina Rojas de Ordoñez, por medio de edictos, los cuales deberá publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL ESTADO DE MÉXICO, en otro de mayor circulación en esta 
población y en el boletín judicial, además se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del presente proveído, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber que debe contestar la instaurada en su contra dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, previniéndole para que señale domicilio dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista y boletín judicial que se fija en la Tabla de Avisos 
de este Juzgado. 

 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a los 21 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: trece de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Funcionario: Licenciada en Derecho 

GUDELIA FAUSTINO MEDRANO.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3347.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O   E M P L A Z A M I E N T O 
 
DEMANDADO: PERALTA PERALTA ARTURO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: 620/2021. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se le hace saber 
que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, se radico expediente 620/2021 relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, por conducto de su apoderado 
legal, mediante edicto para su EMPLAZAMIENTO, a continuación, se transcribe la relación sucinta de: 
 

PRESTACIONES 
 

A) La declaración judicial de vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, 
que consta en el Instrumento número 42,405 de fecha 17 de abril de 2008, otorgado ante el Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de 
Oca, titular de la notaría número 227 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal). 

 
1. El pago de la cantidad de 80,756.91 UDIS equivalente a 5554,362.83 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS 83/100 M.N.), por concepto de capital exigible. 
 
2. La cantidad de 1,662.74 UDIS equivalente a $11,414.02 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 02/100 M.N.), por 

concepto, de capital vencido. 
 
3. La de 3,338.23 cantidad UDIS equivalente a $22,915.57 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 57/100 M.N.), por 

concepto de intereses ordinarios. 
 
4. La cantidad de 354.40 UDIS equivalente a 52,432.81 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 81/100 M.N.), por 

concepto de prima de seguros. 
 
5. La cantidad 242.55 UDIS equivalente a de $1,665.01 (UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 01/100 M.N.), por 

concepto de Comisión por cobertura e LVA. 
 
6. La cantidad de 50.37 UDIS equivalentes a $345.77 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 77/100 M.N.), por concepto de 

intereses moratorios. 
 
B) Sacar a remate el bien inmueble otorgado en garantía hipotecara, para que con el producto de este sean pagadas todas y cada 

una de las prestaciones que exijo en el presente ocurso. 
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C).- E pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
 

HECHOS 
 

1. Por Instrumento número 42,405 de fecha 17 de abril de 2008, otorgado ante el Licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, 
titular de la notaría número 227 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), mi representada el BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, en su carácter de acreedor 
celebro un contrato Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria con el C. ARTURO PERALTA PERALTA. 

 
2.- Tal como consta en LA CLAUSULA PRIMERA-TIPO Y MONTO DEL CRÉDITO, mi representada, otorgó un crédito con interés y 

garantía hipotecaria al ARTURO PERALTA PERALTA, por la cantidad de 113,400 UDIS (CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTAS UNIDADES 
DE INVERSIÓN), que es equivalente a $453,988.85 M.N. (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 
85/100 M.N.), para la adquisición de LA VIVIENDA “A” CONSTRUIDA SOBRE EL AREA PRIVATIVA SEIS, DEL LOTE CONDOMINAL OCHO, 
DE LA MANZANA CUARENTA Y OCHO DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO, HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL POPULAR 
INDUSTRIAL COMERCIAL Y DE SERVICIOS DENOMINADO "LAS AMEDICAS PODILLAR INDUSTRIAL, COMEDCIA Y DE OERVICIOS 
DENOMINADO "LAS AMERICAS MUNICIPIO DE ECATEPEC ESTADO DE MEXICO. 

 
3.- Las partes acordaron en la CLAUSULA la SEGUNDA DISPOSICION DEL CREDITO QUE LA PARTE ACREEDITADA 

DISPONDRIA DEL, importe del crédito que mi representada le otorgo, a la firma de esta escritura. 
 
4.- El Contrato quedo debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Ecatepec y Coacalco el 19 de 

febrero de 2009, bajo los siguientes datos: Regístrales -Partido número 895 del Volumen 862 Libro Segundo, Sección Primera del 2009. 
 
5.- Las partes acordaron en la CLÁUSULA TERCERA-COMISIONES, que la acreditada, pagará a mi representado derivado del 

otorgamiento del presente crédito, las comisiones siguientes: cantidad equivalente 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), por concepto 
de apertura calculado sobre el monto del crédito total del crédito. La cantidad equivalente a 60.88 UDIS mensuales por concepto de servicios 
administración y pólizas de seguros de conformidad a lo que establece la Cláusula Cuarta. La cantidad equivalente al 5% (CINCO POR 
CIENTO) del importe del pago mensual. 

 
6.- En la CLAUSULA CUARTA-PAGO DEL CRÉDITO Y ACCESORIOS.- De acuerdo con lo señalado en la Cláusula Primera de este 

contrato, las partes pactan el crédito en Unidades de Inversión (UDIS), con fundamento en lo dispuesto en el artículo setenta y ocho del 
Código de Comercio y "EL ACREDITADO" se obliga a pagarlo por su equivalencia en Pesos, Moneda Nacional, determinando el importe de 
los Pesos, Moneda Nacional, por el valor que dicha unidad efectúe el pago de cada obligación, tenga la fecha en que se efectué el pago de 
cada obligación. 

 
[3:57 p.m., 10/11/2025] Blanca Cortes: 6.- En la CLAUSULA CUARTA-PAGO DEL CRÉDITO Y ACCESORIOS.- De acuerdo con lo 

señalado en la Cláusula Primera de este contrato, las partes pactan el crédito en Unidades de Inversión (UDIS), con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo setenta y ocho del Código de Comercio y "EL ACREDITADO" se obliga a pagarlo por su equivalencia en Pesos, 
Moneda Nacional, determinando el importe de los Pesos, Moneda Nacional, por el valor que dicha unidad efectúe el pago de cada obligación, 
tenga la fecha en que se 

 
Si durante el transcurso del plazo de este crédito o en tanto permanezca insoluto, las autoridades hacendarias o monetarias, modifican 

el concepto de del plazo de UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS), lo sustituyen o lo desaparecen del mercado, las partes acuerdan en 
someterse a la regulación que para tal efecto expida el Banco de México. 

 
7.- Las partes acordaron en la CLAUSULA QUINTA INTERESES ORDINARIOS, que la parte acreditada se obliga a pagar 

mensualmente a mi representado, sin necesidad de requerimiento previo, intereses ordinarios calculados sobre el saldo insoluto de capital, 
pagaderos y computados POR "periodos de intereses" vencidos, a una tasa de interés fija del 8.32% (OCHO PUNTO TREINTA Y DOS POR 
CIENTO) anual. 

 
8.- Las partes acordaron en la CLAUSULA SEXTA INTERESES MORATORIOS, que en el caso de incumplimiento en el pago oportuno 

de cantidades que correspondan a la suerte principal de crédito, la demandada, estará obligada a pagar a mi representada "intereses 
moratorios" sobre el capital no pagado, a una tasa de interés que será igual al resultado de multiplicar por 1.5 (uno punto cinco) la tasa de 
interés. 

 
9.- Las partes convinieron en la CLÁUSULA SEPTIMA-FORMA DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, que la demandada se obliga a 

pagar a mi representada el importe del crédito, sus intereses accesorios y demás consecuencias a su carao derivadas del presente contrato, 
en un plazo de (25) VEINTICINCO AÑOS. 

 
10.- Las partes acordaron en la CLAUSULA DECIMA SEGUNDA SEGUROS que la demandada se obliga tomar y mantener vigente 

en la compañía que "LA ACREDITANTE" designe. 
 
11.- Las partes convinieron en la CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA-HIPOTECA-Que el señor ARTURO PERARLTA PERALTA, 

garantiza el pago preferente y puntual del crédito, “LA SOFOM”, el pago de las sumas dispuestas al amparo de este contrato, intereses 
ordinarios, comisiones, primas de seguro, impuestos, derechos, gastos y costas de juicio en su caso e intereses moratorios aun y cuando 
excedan de tres años. 

 
12.- Las partes convinieron en la CLÁUSULA DECIMA CUARTA VENCIMIENTO ANTICIPADO, las partes acordaron que mi 

representada podrá por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, 
haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad del capital adeudado, así como sus intereses y demás accesorios: 
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a) Si "LA PARTE ACREDITADO" dejare de pagar puntualmente cualquier cantidad a que estuviere obligado bajo este contrato. 
 
14.- Las partes convinieron en el capítulo correspondiente a LAS CLAUSULAS NO FINANCIERAS DEL CONTRATO, en su 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA -JURISDICCIÓN- las partes acordaron que para todo lo relacionado con VIGESIMA OCTAVA 
JURISDICCION las pares acordaron que para todo lo relacionado con al cumplimiento y la interpretación de los actos jurídicos contenidos en 
el presente instrumento, las partes expresamente convienen en someterse a la jurisdicción del lugar donde se ubica el INMUEBLE, a elección 
de la parte actora. 

 
16.- Por último ante la falla de pago y pese a los múltiples requerimientos de pago que se hicieron al C. ARTURO PERALTA y de 

acuerdo a su incumplimiento de pago a partir del 01 de marzo de 2021, me veo en la necesidad de promover la presente vía, en contra del 
demandado, tal y como lo acredito con el Estado de Cuenta emitido por el Contador Público, Oscar Alejandro Aviña Gómez con número de 
cédula profesional 9338460, facultado por BANCO SANTANDER, MEXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, que se acompaña a la presente demanda. 

 
Se admite para su trámite EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS promovida en la vía y forma propuestas, por lo cual, publíquese en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro periódico de mayor circulación en esta población donde se haga la citación y en el Boletín 
Judicial, por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS cada uno de ellos, asimismo, fíjese un ejemplar de la solicitud en el inmueble motivo 
de estas diligencias. 

 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. SINAR RUIZ ALFARO.-RÚBRICA. 
3348.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

JOSÉ MANUEL CAMPOS FUENTES, se le hace saber que en auto de seis de octubre de dos mil veinticinco, dictado en el expediente 
1339/2024, relativo a la Controversia sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar, promovido por NELLY VILLA LÓPEZ, en 
contra de JOSÉ MANUEL CAMPOS FUENTES, se ordenó su emplazamiento por este medio, ordenándose emplazar, la actora narra los 
hechos, que de forma Suscinta se exponen a continuación: 

 
1. En el mes de septiembre de dos mil once, la ocursante recibió la noticia de estar embarazada del hoy demandado JOSÉ MANUEL 

CAMPOS FUENTES, por lo que me dijo que él no estaba preparado para esta etapa de la vida y que no brindaría ningún tipo de apoyo. 
 
2. El veinte de mayo de dos mil doce, nació su menor hija de nombre FARAH CAMILA CAMPOS VILLA, haciendo del conocimiento 

que en todo momento, no recibió apoyo de ningún tipo; 
 
3.- Después del nacimiento de su hija FARAH CAMILA CAMPOS VILLA, decidió contraer matrimonio con SERGIO ESTRADA 

ALCANTARA, de dicho matrimonio han procreado una niña de nombre MARÍA AMELIA ESTRADA VILLA; 
 
4. Tomando en consideración que el demandado JOSÉ MANUEL CAMPOS FUENTES, nunca ha cumplido con sus obligaciones 

paterno filiales, me veo en la necesidad de demandar en la vía y forma propuesta. 
 
En las condiciones apuntadas, se emplaza a JOSÉ MANUEL CAMPOS FUENTES, por medio de edictos, los cuales se publicarán 

por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en la Población 
y en boletín judicial, haciéndosele saber que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, a contestar la demanda y deberá señalar domicilio dentro de la circunscripción de este Juzgado, con el apercibimiento 
que pasado este plazo y de no comparecer por sí, apoderado o por gestor que pueda representarle, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.182 del mismo Código. Se fija en la puerta del Tribunal, una copia integra del presente 
proveído durante el tiempo otorgado en líneas precedentes, dejándole a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

 
Dado en Toluca, México, al día veintisiete (27) de octubre de dos mil veinticinco (2025).- DOY FE.- SECRETARIO, LIC. HERNÁN 

BASTIDA JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 
3349.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NÚMERO 843/2008. 
 
NOTIFICAR SENTENCIA DEFINITIVA: demandados: FRANCISCO PINEDA VARGAS, DOMINGO GARCILAZO CASTRO Y JAVIER 
RODRIGUEZ GUIDO. 

 
Se le hace saber que en el expediente número 843/08, relativo al juicio ordinario civil sobre disolución de copropiedad, promovido por 

IVÁN AXIEL MOJICA PEÑUELAS, en contra de FRANCISCO PINEDA VARGAS, DOMINGO GARCILOZO CASTRO Y JAVIER RODRIGUEZ 
GUIDO. 

 
Auto. Texcoco, Estado de México, doce de noviembre dos mil veinticinco. 
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Agréguese al expediente principal el escrito de cuenta y anexos, visto su pedimento, con fundamento en el artículo 1.192, fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles, por los motivos que expone, se tienen por exhibidos los edictos sin diligenciar que devuelve. 

 
Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, se tienen por efectuadas sus manifestaciones, por ello, 

elabórense y publíquense los edictos, en términos ordenados por auto de veintisiete de octubre de este año; se debe insertar en dichos 
edictos la aclaración de sentencia de treinta y uno de marzo, así como el auto de veinte de abril; ambas fechas de dos mil nueve. 

 
Notifíquese. 
 
Acuerda el Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Maestro en Derechos Humanos Alfredo Martínez Archundia, quien 

actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos, Licenciado en Derecho Valentín Rey Miranda Velasco, quien da fe y firman. Doy fe. 
 
Auto. Texcoco, Estado de México, cinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
Agréguese al expediente principal el escrito de cuenta, visto su pedimento, visto su pedimento con fundamento en el artículo 2.158 

del Código de Procedimientos Civiles, se tiene por exhibido el proyecto de escrituración, guárdese en el seguro del Juzgado. 
 
Con fundamento en el artículo 2.167, fracción III del Código Procesal Civil, mediante notificación personal en el domicilio en que se 

efectuó el emplazamiento, requiérase a los demandados Francisco Pineda Vargas, Domingo Garcilazo Castro y Javier Rodríguez Guido, para 
que dentro del plazo de ocho días acudan a la Notaría Pública número ciento veintiséis del Estado de México, con residencia en calle Capitán 
de la Rosa, número cinco, colonia Centro en el Municipio de Texcoco, Estado de México, en un horario comprendido entre las 10:00 a.m. y 
17:00 p.m., con una identificación oficial vigente, a efecto de dar la formalización de la compraventa y la disolución de la copropiedad, 
ordenados en el presente proceso. 

 
Apercibiendo a los referidos demandados que en caso de no acudir ante el fedatario público antes mencionado a firmar la escritura 

correspondiente, el suscrito lo hará en su rebeldía, ello en cumplimiento al resolutivo segundo de la sentencia definitiva de veinticuatro de 
marzo de dos mil nueve. 

 
Auto. Texcoco, Estado de México, catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, atento a los resultados de los dos exhortos devueltos por 

las autoridades exhortadas sin diligenciar, de la que se desprende que no fue posible la localización de los demandados Francisco Pineda 
Vargas, Javier Rodríguez Guido y Domingo Garcilazo Castro en los domicilios proporcionados por la parte actora, y toda vez que esos 
domicilios son los últimos que aduce haber tenido conocimiento, por ello, para estar en aptitud de notificar a los demandados por medio de 
edictos, se deben de tomar previamente las providencias atinentes para cerciorarse de la necesidad de efectuar el requerimiento en la referida 
forma; en ese sentido, con el propósito de investigar y localizar el domicilio actual de los referidos demandados, líbrense oficios a las siguientes 
dependencias públicas: 

 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Con fundamento 

en los artículos 1.138 y 2.167, fracción III del Código de Procedimientos Civiles, se aclara el auto de cinco de septiembre de este año, 
específicamente la parte conducente respecto al domicilio de la Notaría Pública designada por la parte actora, por ello se procede a realizar 
la aclaración para que sea compatible con las constancias procesales del modo siguiente: 

 
En el sexto párrafo se escribió: 
 
"(...) para que dentro del plazo de ocho días acudan a la Notaría Pública número ciento veintiséis del Estado de México, con residencia 

en calle Capitán de la Rosa, número cinco, colonia centro en el Municipio de Texcoco, Estado de México (...)" 
 
Resulta incompatible, lo correcto es: 
 
"(...) para que dentro del plazo de ocho días acudan a la Notaría Pública número ciento veintiséis del Estado de México, con residencia 

en calle Capitán de la Rosa, número cinco, colonia centro, C.P. 56600, Municipio de Chalco, Estado de México (…)" 
 
Aclaración en negritas que pasa a formar parte integra del auto de cinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 

AUTO. TEXCOCO DE MORA, MEXICO, VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
 

Con el escrito de cuenta se tiene por presente a IVÁN AXIEL MOJICA PEÑUELAS; Visto su contenido y el estado que guarda el juicio 
en que se actúa; toda vez que ha fenecido el término que concede la ley para recurrir la Sentencia Definitiva dictada en el presente juicio, sin 
que conste en autos que se hayan inconformado, con fundamento en los artículos 1.205, 10206, 1.207 y 1.210 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de México, se declara que dicha determinación HA CAUSADO EJECUTORIA, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 

Finalmente, se tiene por hecha la designación del Notario Público número ciento trece, Licenciado JOSÉ ORTIZ GIRÓN, por lo que 
se dejan las actuaciones del expediente en que se actúa proceda dar cumplimiento a su disposición a efecto de que La Sentencia Definitiva, 
previa identificación fehaciente que acredite tener el carácter con el que ha sido designado y toma de razón correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO ANTONIO RAYO HERNÁNDEZ JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO QUIEN ACTÚA LEGALMENTE ASISTIDO CON LA PRIMER SECRETARIO, 
QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE. 
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TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE 2009. 
 
Dada cuenta al Ciudadano Juez con el escrito presentado ante la oficialía de partes, mediante el cual se hace valer el RECURSO DE 

ACLARACION DE SENTENCIA, que en concepto del suscrito juzgador resulta ser procedente de conformidad con los artículos 1.200, 1.201, 
1.202, 1.203 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en atención a lo siguiente: A).- Ciertamente como lo indica el recurrente y se 
corrobora de autos, que los nombres de los demandados se encuentran escritos incorrectamente en el cuerpo de la sentencia de mérito. 

 
Siendo lo correcto: FRANCISCO PINEDA VARGAS, DOMINGO GARCILAZO CASTRO Y JAVIER RODRIGUEZ GUIDO...- Por lo 

tanto, resulta procedente dicha aclaración. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se... 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Es procedente la aclaración de sentencia que hizo valer IVÁN AXIEL MOJICA PEÑUELAS, en consecuencia. 
 
SEGUNDO.- Se tiene por hecha la aclaración es en los términos antes indicados. 
 
TERCERO.- Esta aclaración se reputa desde luego como parte integrante de la resolución dictada en los autos del presente juicio. 
 
CUARTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
 
ASÍ LO RESOLVIO Y FIRMA LICENCIADO ANTONIO RAYO HERNÁNDEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MEXICO, QUE ACTUA EN FORMA LEGAL CON PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
QUIEN FIRMA Y DA FE. DOY FE. 

 
SENTENCIA DEFINITIVA, TEXCOCO, MEXICO A (24) VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL NUEVE (2009). 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- IVÁN AXIEL MOJICA PEÑUELAS, justifico los extremos de sus pretensiones que intentó en contra de los demandados 

FRANCISCO PINEDA VERGAS, DOMINGO GRACILAZO CASTRO Y JAVIER RODRIGUEZ GUIDO, consecuentemente. 
 
SEGUNDO.- Se declara terminada la copropiedad existente entre las partes contendientes, respecto del inmueble en cuestión, por lo 

tanto, una vez que cause ejecutoria esta resolución remítanse los presentes autos a la Notaria Pública que designe la promoverte, a fin de 
que proceda a otorgar la escritura correspondiente, sobre la fracción del inmueble que ha quedado singularizado en esta resolución, de 
acuerdo a las medidas y colindancias que, aparecen descritas, tanto en el plano de deslinde que se adjuntó en el escrito inicial de demanda 
como en la prestación segunda de dicho escrito, con el apercibimiento que de no hacerlo el Suscrito lo ejecutara por el obligado, en rebeldía. 

 
TERCERO.- Notifíquese Personalmente. 
 
A S I, definitivamente, lo resolvió y firma el LICENCIADO ANTONIO RAYO HERNÁNDEZ Juez Segundo Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Texcoco, México, quien actúa en forma legal con Secretaria Judicial, MARÍA DE LOURDES MORELOS KU, que firma 
y da fe.- DOY FE.- ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL M. EN D. WENCESLAO JUÁREZ MONROY, JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIO DE ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY, LICENCIADA LAURA RUIZ DEL RIO. DOY FE. 

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE HAGA LA CITACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE CUMPLIMIENTO A LA 
MISMA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO, POR APODERADO O POR 
GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, EL SUSCRITO FIRMARÁ LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE, EN SU REBELDÍA. 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.------------------- DOY FE. -------------------------- 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: VEINTISIETE DE OCTUBRE Y DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MEXICO, Lic. en D. Valentín Rey Miranda Velasco.-Rúbrica. 

3360.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: RICARDO GARCÍA VILLAVICENCIO. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 
número 1357/2024, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por LAURO MARES GONZALEZ, en contra de RICARDO 
GARCIA VILLACENCIO e INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL (IMEVIS), se dictó auto de fecha dieciséis de julio del año 
dos mil veinticuatro, en la que se admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha diez de octubre del 
año dos mil veinticinco; por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó esencialmente 
las siguientes PRESTACIONES: a) LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA "USUCAPIÓN", que ha operado mi favor, respecto del domicilio ubicado 
en: CALLE CUITZEO DE ABASOLO, MANZANA 10, LOTE 1, COLONIA EMILIANO ZAPATA, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE 
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ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, y también conocido como dada la regularización del Ayuntamiento de Ecatepec, como: 
AV. STA. TERESA Y CUITZEO DE ABASOLO, LOTE 1, MANZANA 10, COLONIA EMILIANO ZAPATA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, que he venido poseyendo como lo marca nuestro ordenamiento legal correspondiente, que es en concepto 
de propietario, en forma Pacífica, Continua, Pública y de Buena Fe, e Ininterrumpidamente, desde el año 1987, dicho bien inmueble tienen 
una superficie total de 170.00 m2, que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 17.00 MTS CON VÍA PÚBLICA, AL SUR 
17.00 MTS CON LOTE DOS, AL ORIENTE 10.00 MTS CON LOTE TREINTA Y UNO, AL PONIENTE 10.00 MTS CON VIA PÚBLICA, b) Que 
por RESOLUCIÓN JUDICIAL se declare para todos los efectos legales que ha operado a mi favor la PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
"USUCAPION", y que por consiguiente se me reconozca que de Poseedor me he convertido a Propietario del bien inmueble antes citado, y 
como consecuencia de ello, que el mismo se inscriba y se registre a nombre del de la voz en la dependencia correspondiente. c) La tildación 
y cancelación de la inscripción que obra en el registro a favor de la parte demandada y se haga la notación correspondiente de dicho bien 
inmueble a favor del suscrito. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA. 1.- Que con fecha 8 de Septiembre 
de 1987 el de la voz celebre CONTRATO DE PRIVADO DE COMPRAVENTA, respecto del inmueble descrito en la prestación a). 2. Asimismo, 
manifestamos que el predio aludido se encuentra inscrito e nombre de nombre GARCIA VILLAVICENCIO RICARDO, en el Registro Público 
de la Propiedad, bajo el Folio Real 247825 tal y como lo acredito con la constancia expedida por el Instituto de la Función Registral de los 
Municipios de Coacalco y de Ecatepec. 3. De igual manera, BAJO PROPUESTA DE DECIR LA VERDAD, manifiesto que la bien inmueble 
materia del presente asunto, lo he venido poseyendo en concepto de Propietario, desde la celebración del CONTRATO mencionado con 
antelación por lo que mi posesión ha sido en forma PACIFICA, CONTINUA, PUBLICA, de BUENA FE y hasta la fecha. 4. Es por tal motivo y 
toda vez que carezco de TÍTULO DE PROPIEDAD debidamente inscrito en el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, es por ello que 
concurro ante su Señoría para el efecto de que se dicte la sentencia correspondiente donde se determine que el de la voz soy legítimo 
propietario del bien inmueble descrito con precedencia. LOS HECHOS ANTERIORMENTE DESCRITOS LE CONSTAN a los C.C. MARCO 
ANTONIO NAVARRO PEREZ Y ALEJANDRO MARTÍNEZ ELIZALDE. Así mismo, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU 
INTERÉS CONVINO.  

 
En consecuencia, RICARDO GARCÍA VILLAVICENCIO, deberá presentarse por conducto de apoderado legal o gestor y dentro del 

plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda oponer excepciones 
y en su caso ofrecer las pruebas, que pueda representarlo a recibir las copias de traslado en cuyo caso en este acto será emplazado en 
términos del auto admisorio para que de contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el lapso indicado, al día siguiente al de la última publicación, iniciara el plazo para producir su contestación, siguiéndose en rebeldía el juicio, 
si transcurrido dicho lapso, no realizan el acto procesal y las notificaciones personales se harán por lista y boletín judicial.  

 
PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", en otro 

de mayor circulación de esta Ciudad y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia integra de la presente resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los veintitrés días de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diez de octubre del año dos mil veinticinco.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, L. EN D. GUADALUPE MARIANA HERNANDEZ LOPEZ.-RÚBRICA. 

3363.-28 noviembre, 9 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 
CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. Sociedad Anónima de Capital Variable FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA S.A. DE C.V. 
 

Se le hace saber a la Sociedad Anónima de Capital Variable FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA S.A. DE C.V, que LUCERO 
AGUIRRE BARRENECHEA promueve ante este Juzgado JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPIÓN), en su contra, bajo el expediente número 
143/2025; 1. Respecto del inmueble ubicado en Lote 1, manzana XVI, Calle sin nombre, Colonia Loma del Río, Primera Sección, Municipio 
de Nicolás Romero, Estado de México, actualmente conocido Calle Perdices, Lote de terreno 1, de la Manzana XVI, Fraccionamiento Loma 
del Río, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, con folio 00030186 ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
con sede en Tlalnepantla, con las medidas y colindancias: AL NORTE: En 20.00 metros y linda con Calle Perdices; AL SUR: En 20.00 metros 
y linda con Lote 13; ORIENTE: En 35.00 metros y linda con Lote 15; PONIENTE: En 35.00 metros y linda con Lote 2; CON UNA SUPERFICIE 
DE 700 metros cuadrados. 2.- Desde el primero de febrero de dos mil veinte, me encuentro en posesión del predio en forma pública, pacifica, 
continua y de buena fe, con el carácter de propietaria, toda vez que en fecha indicada el señor Paul Gerardo González Montoya, me vendió 
el mismo, entregándome la posesión material, realizando la suscrita, el pago finiquito de dicha operación que asciende a $550,000.00 
(quinientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n), por haber sido en una sola exhibición, como se desprende del contrato que se exhibe como 
base de la acción, le consta a los señores Soledad Berenice Lugo Sánchez y Jesús López Gutiérrez, 3.- Desde la fecha en que adquirí el 
predio antes citado, me encuentro en posesión material del mismo en forma pública, continua, pacífica y de buena fe, a título de dueña. 4.- El 
inmueble a usucapir se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, con sede en Tlalnepantla, a nombre 
del demandado, folio real electrónico 00030186, tal y como lo justifico con el certificado de inscripción que adjunto al presente. 5.- Como lo 
acredito con la manifestación catastral y recibo de pago predial registrado en el padrón municipal de predios a nombre de PAUL GERARDO 
GONZALEZ MONTOYA, clave catastral número 0990702301000000. 6.- En virtud de haber poseído el predio de referencia por el tiempo y 
las condiciones que establece la ley, vengo por medio de este escrito a promover el presente juicio, se declare en sentencia definitiva que he 
adquirido la propiedad del mismo, inscribiendo la sentencia ejecutoriada, que declare procedente la acción que intento, ante el Instituto de la 
Función Registral correspondiente.  

 
Publíquese por TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO", en el diverso denominado “EL RAPSODA” de circulación de esta Entidad y en el “BOLETIN JUDICIAL”. Debiéndose fijar en la 
puerta del juzgado, copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, haciéndole saber a la Sociedad Anónima 
de Capital Variable FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA S.A. DE C.V, que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados 
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a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones y aún las de carácter personal por medio de lista y 
boletín judicial que se fijen visibles en este Juzgado, conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita. 

 
VALIDACION: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACION: SIETE (07) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025).- 

AUTORIZADO POR: LA M. EN D. LILIANA MARIA ESTHER SALAZAR MARTINEZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 
 

3551.-8, 18 diciembre y 14 enero. 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON 
RESIDENCIA EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A: ASPESA ASFALTOS Y PÉTREOS S.A. DE C.V. Y MARCO ANTONIO ITURBE GARCIA. 
 

En cumplimiento al auto de fecha 14 de marzo de 2023 en el expediente número 952/2019, relativo al ordinario civil, promovido por 
JOSÉ ANTONIO TRUJANO CASTILLA en contra de ASPESA ASFALTOS Y PÉTREOS S.A. DE C.V. Y MARCO ANTONIO ITURBE GARCIA, 
se desprenden las PRETENSIONES siguientes: I. La declaración judicial del que el C. Marco Antonio Iturbe García y la persona moral Aspesa 
Asfaltos y Pétreos S.A. de C.V., han incumplido con su obligación de pago, derivada del Convenio de Reconocimiento de Adeudo y Forma 
de Pago en Garantía Simple de fecha 06 de marzo de 2019, así como con sus adendas con fecha 01 de agosto del 2019 y 25 de septiembre 
de 2019. II. La desocupación y Entrega, real y material inmediata del bien inmueble, ubicado en La Unión Ocoyotepec, Almoloya de Juárez, 
Estado de México, mismo que se describe en el cuerpo de la presente demanda y que fue entregado con garantía. III. El pago de la cantidad 
de $11400,000.00 (Once millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N) por concepto de la suerte principal. IV. El pago de los intereses 
moratorios causados desde la fecha en que el demandado incurrió en mora, calculado a la tasa legal sobre el monto total adeudado. Esta 
prestación se liquidará en ejecución de sentencia. V. Con el objeto de cubrir las cantidades adeudadas, la declaración judicial en el sentido 
de que el suscrito es legítimo propietario del bien inmueble ubicado en La Unión Ocoyotepec, Almoloya de Juárez, Estado de México descrito 
en el presente escrito con motivo de la dación de pago convenida entre las partes y que se narra en la presente demanda. VI. El pago de 
gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 

 
HECHOS.- 1. En fecha 06 de marzo de 2019, el suscrito, en mi carácter de acreedor, celebré un Convenio de Reconocimiento de 

Adeudo y Forma de Pago con Garantía Simple con el C. Marco Antonio Iturbe García en su carácter de deudor y la persona moral denominada 
Aspesa Asfaltos y Pétreos, S. A. de C. V., en su carácter de obligado solidario. 1.3. Con la finalidad de garantizar el pago de las obligaciones 
pactadas a cargo del C. Marco Antonio Iturbe García, la persona jurídico-colectiva denominada Aspesa Asfaltos y Pétreos, S.A. de C.V., 
actuando como deudora solidaria, constituyó en garantía simple el bien inmueble identificado como "Mina la Escondida" ubicada en la Unión 
Ocoyotepec, Almoloya de Juárez. Estado de México. 1.15. En la cláusula TRIGÉSIMA, las partes acordaron expresamente someterse a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales de la ciudad de Metepec, Estado de México para efectos de interpretación y cumplimiento del 
convenio de reconocimiento de adeudo, renunciando a cualquier jurisdicción que les pudiera corresponder por su domicilio presente o futuro. 
2. En fecha 01 de agosto de 2019, el suscrito, en mi carácter de acreedor, celebré una primera adenda del convenio de Reconocimiento de 
Adeudo y Forma de Pago con Garantía Simple con el C. Marco, dato agrega Aspesa y Pétreos, S. A. de C. V. en su carácter de obligado, 
Antonio turbe García, en su carácter de deudor y la persona moral solidario. Mediante dicha adenda se convino, entre otras cosas, lo siguiente 
(l) conceder una prórroga para la obligación de pago a cargo del C. Marco Antonio Iturbe García señalando que el monto reconocido y 
adeudado debía ser pagado el 30 de septiembre de 2019, i actualizar el monto adeudado y realizar un reconocimiento por la cantidad 
adeudada por el C. Marco Antonio Iturbe García al emes de septiembre de 2019, dicho monto era por la cantidad de $10200,000.00 (Diez 
millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal e intereses ordinarios y (i) que en caso de incumplimiento del C. 
Marco Antonio Iturbe García, se entregaría el inmueble el 1 de octubre de 2019. 3. En fecha 25 de septiembre de 2019, el suscrito, en mi 
carácter de acreedor, celebre una segunda adenda del Convenio de Reconocimiento de Adeudo y Forma de Pago con Garantía Simple con 
el C. Marco Antonio Iturbe García, en su carácter de deudor y la persona moral denominada Aspesa Asfaltos y Pétreos, S.A. de C.V. en su 
carácter de obligado solidario. Mediante dicha adenda se dejaron sin efectos las estipulaciones efectuadas en la primera adenda de fecha 01 
de agosto de 2019 y se convino conceder una prórroga para la obligación de pago a cargo del C. Marco Antonio Iturbe García, establecer las 
condiciones de la prórroga, modificar el contenido de diversas cláusulas del convenio de reconocimiento de adeudo, actualizar el monto 
reconocido del adeudo y agregar otras diversas. Dicha prórroga se otorga con las condiciones siguientes: a. Que dentro del inmueble, dejado 
en garantía, no se encuentren terceros poseyendo una acción de este o su totalidad; b. Que dentro del inmueble no se encuentren bienes 
propiedad de terceros; c. Que dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, se lleve a cabo un levantamiento 
topográfico del inmueble para que se proporcionen las medidas y colindancias correctas. 3.1. Con motivo de la celebración de la segunda 
adenda se otorgó a favor del C. Marco Antonio Iturbe García un plazo de tres meses contados desde el 30 de agosto al 30 de noviembre de 
2019 para el cumplimiento de su obligación de pago de la suerte principal y de los intereses ordinarios pactados en el convenio de 
reconocimiento. Mediante la segunda adenda, el C. Marco Antonio Iturbe García reconoció adeudar al suscrito, al 30 de noviembre de 2019, 
la cantidad de $11´400,000.00 (once millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.) por concepto de suerte principal e intereses ordinarios, 
cantidad que debía cubrir el 30 de noviembre de 2019. Es el caso que ha transcurrido el plazo que le fue otorgado al C. Marco Antonio Iturbe 
García para hacer el pago de la cantidad de $11´400,000.00 (Once millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.) correspondiente al pago 
del adeudo principal y de los intereses ordinarios calculados hasta el mes de noviembre de 2019, sin que hubiera efectuado pago alguno con 
la finalidad de disminuir el monto adeudado. I. El suscrito requirió de pago al C. Marco Antonio Iturbe García, en el domicilio que fue señalado 
para los avisos y notificaciones del deudor y del obligado solidario, esto es el ubicado en Paseo Vicente Guerrero S/N, Colonia San Miguel 
Totocuitlapilco, Metepec, Estado de México. Sin embargo, el deudor ha sido omiso sin atenderlos. La falta de pago del C. Marco Antonio 
Iturbe García genera: 
 

I. La facultad del suscrito de reclamar los intereses moratorios causados a la tasa legal sobre el monto total adeudado desde la fecha 
en que incurrió en mora. II. Con el objeto de cubrir las cantidades adeudadas, se declare judicialmente, que el suscrito es legítimo propietario 
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del bien inmueble ubicado en La Unión Ocoyotepec, Almoloya de Juárez, Estado de México descrito en el presente escrito con motivo de la 
dación de pago convenida entre las partes y que se narra en la presente demanda. 2. En virtud del incumplimiento del C. Marco Antonio Iturbe 
García respecto a sus obligaciones de pago derivadas del Convenio de Reconocimiento de Adeudo y Forma de Pago con Garantía Simple 
de fecha 16 de marzo de 2019, así como de sus adendas modificatorias, es por lo que me veo en la necesidad de reclamar el cumplimiento 
en la presente vía. AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS: Se expiden los edictos para su publicación POR 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de mayor circulación en 
esta Población, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse y contestar la demanda dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Se fijará además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra 
de esta resolución, por el tiempo del emplazamiento. 

 
Si pasado este plazo no contesta la demanda por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, 

haciéndole las posteriores notificaciones por lista y boletín judicial. 
 
Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés.- A los veintiséis días del mes de noviembre 

del año dos mil veinticinco.- Doy Fe.- SECRETARIO, M. EN D. ALONDRA SILVA ROMERO MENDOZA.-RÚBRICA. 
 

3557.-8, 18 diciembre y 14 enero. 
 

 
 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,  
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO 

 
E D I C T O 

 
Expediente: 689/2024. 
 
Emplazamiento a: ÁNGELICA LARA DELGADO. 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, dictado dentro el expediente laboral 
número 689/2024, del índice de este Tribunal, formado con motivo del Juicio Ordinario Laboral promovido por Alejandro Maximiliano Zepeda 
Garduño, en contra de Operadora de Entretenimiento del Bajío, S.A. de C.V. y/o Yunmp Grupo Empresarial, S.A. de C.V. y/o Angelica 
Lara Delgado, quien ejercitó como acción principal la indemnización constitucional, basándose en los hechos que narra el actor en el 
escrito inicial de demanda, el cual en copia cotejada queda a su disposición, así como sus anexos respectivos, en el local de este Tribunal 
con domicilio en Avenida del Ferrocarril, número 45, esquina Maximiliano Ruíz Castañeda, Colonia el Conde, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, por lo que ante la imposibilidad de localizar su paradero, se ha ordenado su citación por edictos, los cuales habrán de publicarse 
por dos veces con un lapso de tres días entre uno y otro, en el boletín judicial, su portal de internet; Gaceta de Gobierno del Estado de 
México; y un periódico de circulación estatal, concediéndole un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación para que, 
comparezca ante este Tribunal, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, comenzará a correr al día siguiente hábil, el plazo de quince días 
para que emita su contestación a la incoada en su contra, ofrezca pruebas y objete las pruebas de la parte actora, apercibida que, de no 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención y objetar las pruebas de su contraparte. Asimismo, se le previene para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro la residencia de este Tribunal, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
aún las de carácter personal, se le harán por boletín judicial y, en su caso, por buzón electrónico. Lo anterior, conforme a lo establecido en 
los artículos 712, 739, 873-A, de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 19 de noviembre de 2025.- SECRETARIO INSTRUCTOR “A” DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, 
ALVARO BENAVIDES DOMINGUEZ. 
 

VALIDACIÓN 
 

Fecha de acuerdo: diecinueve de noviembre  
de dos mil veinticinco. 

Sello 

Emitidos por el: Secretario Instructor “A” 
del Segundo Tribunal Laboral de la Región  
Judicial de Tlalnepantla, con residencia en  
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 
 
 

ALVARO BENAVIDES DOMINGUEZ 
(RÚBRICA). 

 

 

 
3592.-11 y 18 diciembre. 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

E D I C T O 
 
Expediente: 2272/2022. 
 
Emplazamiento a: Seteinc del Sureste, S.A. de C.V. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, dictado dentro el expediente laboral número 
2272/2025, del índice de este Tribunal, formado con motivo del Juicio Ordinario Laboral promovido por Salvador Bejarano Hernández, en 
contra de Seteinc del Sureste, S.A. de C.V. quien ejercitó como acción principal la reinstalación, basándose en los hechos que narra el 
actor en el escrito inicial de demanda, el cual en copia cotejada queda a su disposición, así como sus anexos respectivos, en el local de este 
Tribunal con domicilio en: Av. Del Ferrocarril, Número 45, esquina con Maximiliano Ruiz Castañeda, Colonia El Conde, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, por lo que ante la imposibilidad de localizar su paradero, se ha ordenado su citación por edictos, los cuales habrán de 
publicarse por dos veces con un lapso de tres días entre uno y otro, en el boletín judicial, su portal de internet; Gaceta de Gobierno del 
Estado de México; y un periódico de circulación estatal, concediéndoles un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación 
para que, comparezcan ante este Tribunal, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, comenzará a correr al día siguiente hábil, el plazo de 
quince días para que emitan su contestación a la incoada en su contra, ofrezcan pruebas y objeten las pruebas de la parte actora, apercibido 
que, de no hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como 
por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención y objetar las pruebas de su contraparte. Asimismo, se les 
previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro la residencia de este Tribunal, apercibidos que, de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por boletín judicial y, en su caso, por buzón electrónico. Lo anterior, conforme a lo 
establecido en los artículos 712, 739, 873-A, de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Naucalpan, Estado de México a 26 de septiembre de 2025.- SECRETARIA INSTRUCTORA DEL SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL DE 
LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, KARINA MILLÁN DIAZ. 
 

Validación 
 

Fecha de acuerdo: veintiséis de noviembre  
de dos mil veinticinco. 

Sello 

Emitidos por la: Secretaria Instructora del  
Segundo Tribunal Laboral de la Región  

Judicial de Tlalnepantla, con residencia en  
Naucalpan, Estado de México. 

 
 

KARINA MILLÁN DIAZ 
(RÚBRICA). 

 

 

 
3593.-11 y 18 diciembre. 

 

 

 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

SEGUNDO TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,  
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO 

 
E D I C T O 

 
Expediente: 1191/2021. 
 
Emplazamiento a: Beatriz Adriana Villanueva Y Marcela Carcaño Obezo. 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, dictado dentro el expediente laboral número 
1191/2021, del índice de este Tribunal, formado con motivo del Juicio Ordinario Laboral promovido por Karla Sánchez Huesca, en contra de 
BEATRIZ ADRIANA VILLANUEVA Y MARCELA CARCAÑO OBEZO, quien ejercitó como acción principal la Indemnización 
Constitucional, basándose en los hechos que narra la actora en el escrito inicial de demanda, el cual en copia cotejada queda a su 
disposición, así como sus anexos respectivos, en el local de este Tribunal con domicilio en Av. Del Ferrocarril, Número 45, esquina con 
Maximiliano Ruiz Castañeda, Colonia El Conde, Naucalpan de Juárez, Estado de México, por lo que ante la imposibilidad de localizar su 
paradero, se ha ordenado su citación por edictos, los cuales habrán de publicarse por dos veces con un lapso de tres días entre uno y 
otro, en el boletín judicial, su portal de internet; Gaceta de Gobierno del Estado de México; y un periódico de circulación estatal, concediéndoles 
un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación para que, comparezcan ante este Tribunal, bajo el apercibimiento que, de 
no hacerlo, comenzará a correr al día siguiente hábil, el plazo de quince días para que emitan su contestación a la incoada en su contra, 
ofrezcan pruebas y objeten las pruebas de la parte actora, apercibidos que, de no hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
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salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención y objetar las pruebas de su contraparte. Asimismo, se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro la residencia de este Tribunal, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por boletín 
judicial y, en su caso, por buzón electrónico. Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 712, 739, 873-A, de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 27 de noviembre de 2025.- SECRETARIA INSTRUCTOR “A” DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, 
KARINA MILLAN DIAZ. 
 

VALIDACIÓN 
 

Fecha de acuerdo: veintisiete de noviembre de  
dos mil veinticinco. 

Sello 

Emitidos por el: Secretaria Instructor “A” 
del Segundo Tribunal Laboral De La Región  
Judicial De Tlalnepantla, Con Residencia En  

Naucalpan De Juárez, Estado De México. 
 
 
 

KARINA MILLAN DIAZ 
(RÚBRICA). 

 

 

 
3594.-11 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON 
RESIDENCIA EN AMECAMECA, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 1074/2025, C. JOSE LUIS MARIANO CORTES LINARES promueve ante el Juzgado Quinto 
Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, México, Procedimiento Judicial No Contencioso de Inmatriculación Judicial, 
respecto del bien inmueble denominado "ATZAYATLA O RIVERACO", ubicado en CALLE REFORMA, LOTE S/N, COLONIA SECTOR 
IZTACIHUATL, MUNICIPIO DE AMECAMECA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 186.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
NORTE: 18.00 metros colinda con CALLE REFORMA; 
 
SUR: 18.00 metros colinda con MARÍA INÉS BLANCO CORTES; 
 
ORIENTE: 9.80 metros colinda con JAQUELINE ROSAS ESTRADA y 
 
PONIENTE: 9.80 metros colinda con FERNANDO GONZALEZ IRETA. 
 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado; y otro 

Periódico de Mayor Circulación en esta Ciudad para que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este 
Juzgado. 

 
Dados en Amecameca, México, el dos (03) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretaria de 

Acuerdos, Lic. Elizabeth Cecilia Castillo Galindo.-Rúbrica. 
3619.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL  
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

FELICIANO RUBEN RESENDIZ MICETE, promueve ante este Juzgado en el expediente número 2841/2025, en vía de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en AVENIDA EJIDO, 
MANZANA SIN NUMERO, LOTE 2, INTERIOR 2, DEL PREDIO DENOMINADO EL "HAHUE", EN EL POBLADO DE SAN PEDRO 
XALOSTOC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, la siguiente superficie, medidas y 
colindancias: AL NORTE 13.53 METROS CON LA SEÑORA MARIA ANICETA IRMA RESENDIZ MICETE, AL SUR CON 15.10 METROS 
CON AVENIDA EJIDO, AL ORIENTE 23.96 METROS CON PROPIEDAD DE ANGEL MARTINEZ, AL PONIENTE 20.80 METROS CON 
ANDADOR PRIVADO. Con una superficie aproximada de: 319.08 m2 (TRESCIENTOS DIECINUEVE PUNTO OCHO METROS 
CUADRADOS). Mediante contrato privado de compraventa de fecha dos (2) de Enero del año mil novecientos ochenta y siete (1987) en mi 
calidad de comprador celebre contrato privado de compraventa con la C. BERTHA MICETE ROSAS en su calidad de vendedora respecto del 
inmueble ubicado en AVENIDA EJIDO, MANZANA SIN NUMERO, LOTE 2, INTERIOR 2, DEL PREDIO DENOMINADO EL "HAHUE", EN EL 
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POBLADO DE SAN PEDRO XALOSTOC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. Que 
desde el momento en que celebré la adquisición mencionada, esto es, desde el día dos (2) de Enero del año mil novecientos ochenta y siete 
(1987), recibí la posesión material y jurídica del inmueble que he poseído hasta esta fecha en concepto de propietario o dueño puesto que he 
ejercitado sobre el mismo actos de dominio y además he pagado al impuesto sobre Traslado de Dominio así como el impuesto predial que 
genera el citado inmueble y he realizado todos los gastos de conservación y limpieza y en general he realizado las mejoras que ha requerido 
el inmueble, de tal manera que mi posesión ha sido pública porque es conocida por todos los vecinos de mi colonia, también mi posesión la 
he detentado en forma continua, ya que jamás he sido interrumpido ni perturbado de pues vivo en dicho domicilio y consecuentemente también 
mi posesión tiene el atributo de ser de buena fe, en virtud de haberlo adquirido a título oneroso. El impuesto sobre Traslación de Dominio 
generado por la ya mencionada adquisición he estado efectuando el pago del Impuesto Predial correspondiente.  

 
Publíquese por edictos una relación de la presente solicitud en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor 

circulación que se edite en esta ciudad, por DOS VECES en cada uno de ellos, con intervalos de por lo menos DOS DÍAS, para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado; se dejan a disposición del ocursante los edictos de 
referencia dejando razón por su recibo en autos. 

 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: tres de diciembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- ΑΤΕΝΤΑΜΕΝΤΕ.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR NÚMERO 61 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, M. 
EN J. O. SINAR RUÍZ ALFARO.-RÚBRICA. 

3621.- 15 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS.  
 

La C. DULCE MARIA ROSALES LARA, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Domino de Primera Instancia de 
Texcoco, Estado de México, bajo expediente número 920/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del terreno denominado "TLANAHUAC" UBICADO EN 
AVENIDA AZTECA, SIN NUMERO, OCOPULCO, MUNICIPIO DE CHIAUTLA, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y 
colindancias al NORTE 19.65 metros y linda con MARIA MAGDALENA VERONICA RAMOS AYALA, al SUR: 19.62 metros y linda con ULISES 
GUARNEROS HERNANDEZ; al ORIENTE 15.00 metros y linda con PASO DE SERVIDUMBRE; y al PONIENTE 15.00 metros y linda con 
LOURDES GOMEZ VAZQUEZ, con una superficie total aproximada de 294.60 metros cuadrados. Indicando la promovente que en fecha 
catorce de diciembre del año dos mil quince celebró contrato de compraventa con MARIA MAGDALENA VERONICA RAMOS AYALA y desde 
que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacifica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en título de 
propietario por más de nueve años, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, asimismo cuenta con CERTIFICADO DE NO 
INSCRIPCIÓN, expedido a su favor por el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, de igual manera Constancia 
del Comisariado Ejidal, en el que acredita que el inmueble de referencia no pertenece al régimen Ejidal o Comunal de dicha comunidad. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS OCHO (08) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025). DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025).- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LAURA RUIZ DEL RIO.-RÚBRICA. 
3622.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO  
CON RESIDENCIA EN AMECAMECA 

E D I C T O 
 

DULCE ALIN CASTILLO JULIAN. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025) dictado en el expediente número 1789/2025, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, solicitando se le declare propietario del inmueble denominado "SANTA ROSA" se expide el presente edicto 
para notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN, para que sea comprobada debidamente la posesión que 
ha ejercido sobre el predio antes referido, ubicado en Avenida Ferrocarril, Número 28, Barrio Santa Rosa, Municipio de Ozumba, Estado de 
México, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE DE 541.50 m² (QUINIENTOS CUARENTA Y UN METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS 
CUADRADOS), CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 27.00 METROS CON ABRAHAM HERNÁNDEZ 
SALGADO, AL SUR: 30.00 METROS CON ABRAHAM HERNÁNDEZ SALGADO, AL ORIENTE: 19.00 METROS CON AVENIDA 
FERROCARRIL Y AL PONIENTE: 19.00 METROS CON PEDRO GALVAN VALENCIA; para que se declare judicialmente que se ha 
convertido en propietaria de dicho inmueble como poseedora del mismo, ordenando se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, hoy 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, de este Distrito Judicial; haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista y 
boletín judicial.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro de mayor 

circulación en la entidad, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código Adjetivo de la materia vigente en la entidad y además deberá fijarse 
una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo de la información. Expedido en Amecameca, 
Estado de México, a los tres (03) días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
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VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 26 de Noviembre del 2025.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 
expide el edicto: ATENTAMENTE.- LICENCIADA ENRIQUETA BAUTISTA PAÉZ.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON RESIDENCIA EN AMECAMECA.-RÚBRICA. 

 
FIRMA EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016, CONTENIDO EN LA CIRCULAR 
NÚMERO 61/2016 Y PUBLICADO EN EL BOLETÍN JUDICIAL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

3623.- 15 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. HUGO CESAR DIAZ LUNA, promueve ante el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado De México, bajo el 
expediente número 1222/2025, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio denominado "SAN JOSE", UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES, SIN NÚMERO, 
TEQUEXQUINÁHUAC, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 35.00 metros y colinda MARIA EUGENIA ESPEJEL VALDES, SUR: 34.81 metros y colinda con ARIANNA MARIA ESPEJEL 
MAYCOTTE, ORIENTE: 11.61 metros y colinda con PABLO MONSALVO ESPEJEL, al PONIENTE: 10.47 metros y colinda con AVENIDA 
INSURGENTES, teniendo una superficie de 385.14 metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el día quince 15 de enero del dos mil 
dieciséis 2016 celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble referido con MARIA EUGENIA, SILVIA Y EDUARDO DE 
APELLIDOS ESPEJEL VALDES, y desde que lo adquirido había tenido la posesión del inmueble en forma pacífica, continua, pública, de 
buena fe, sin interrupción alguna, desde hace más de cinco años y en calidad de propietario, exhibiendo un contrato de donación en una foja 
de fecha 15 de enero del 2016, copia simple de certificado de no inscripción, comprobante de pago bancario, certificado de no inscripción con 
firma electrónica, *recibo de impuesto predial, declaración de pago de impuesto, plano manzanero certificado, croquis, dos constancias de no 
afectación, para acreditar su dicho.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECINUEVE 19 DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: CINCO 5 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 2025.- 

SECRETARIA JUDICIAL, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 
3624.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 1178/2025, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por ALFREDO SANCHEZ ROMERO, sobre un terreno que se encuentra ubicado en BARRIO BONGONI, MUNICIPIO DE 
ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO. Al Norte: 9.00 METROS Y COLINDA CON LA SEÑORA AGUSTINA GUZMAN GERONIMO; Al Sur: 
9.57 METROS Y COLINDA CON LA SEÑORA CATALINA GUZMAN GERONIMO; AI Oriente: 14.10 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR 
JAVIER ROSAS RUA y Al Poniente: 14.28 METROS Y COLINDA CON CALLE EN PROYECTO, con una superficie de 131.68 METROS 
CUADRADOS.  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los veinte (20) días del mes de noviembre de 
dos mil veinticinco (2025).- DOY FE. 

 
Auto: Doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ERNESTINA VELASCO 

ALCÁNTARA.-RÚBRICA. 
3625.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 930/2025, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por ERIC VILLAGARCÍA 
TRUJILLO, quien promueve en su carácter de Jefe del Departamento de Regularización e Incorporación de Bienes de la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, personería que acredita con el 
oficio de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, en donde se advierte su ratificación para seguir desempeñando el cargo conferido 
a su favor, en términos del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor publicado en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” 
el veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; promoviendo Procedimiento Judicial no Contencioso respecto a la CONSUMACIÓN DE LA 
USUCAPIÓN, para acreditar la posesión a título de propietario del inmueble con folio real electrónico 00101858, denominado Centro de Salud 
“Ranchería Las Lomas”, ubicado en Calle sin nombre, Comunidad Ranchería Las Lomas, Municipio de Temoaya, Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, el cual tiene una superficie de 1,411.00 metros cuadrados (mil cuatrocientos once metros cuadrados), superficie de 
construcción 83.00 (ochenta y tres metros cuadrados), y las medidas y colindancias siguientes: 
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AL NORTE: En una línea de 38.34 metros con Escuela Primaria “José María Morelos”;  
 
AL SUR: En una línea de 38.34 metros con Jardín de Niños “Antonio Alzate”; 
 
AL ORIENTE: En una línea de 37.00 metros con Camino sin nombre; y 
 
AL PONIENTE: En una línea de 37.35 metros con el Señor Ismael Bedolla Valdez. 
 
Para acreditar que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Licenciada en Derecho Raquel González García, Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del 

Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

3637.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 934/2025, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por ERIC VILLAGARCÍA 

TRUJILLO, quien promueve en su carácter de Jefe del Departamento de Regularización e Incorporación de Bienes de la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, personería que acredita con el 
oficio de fecha catorce de noviembre de dos mil veinticinco, en donde se advierte su ratificación para seguir desempeñando el cargo conferido 
a su favor, en términos del Manual General de Organización de la Oficialía Mayor publicado en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” 
el veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; promoviendo Procedimiento Judicial no Contencioso respecto a la CONSUMACIÓN DE LA 
USUCAPIÓN, para acreditar la posesión a título de propietario del inmueble con folio real electrónico 00103891, denominado Hospital 
Municipal Villa Victoria, ubicado en Calle Lázaro Cárdenas sin número, Comunidad Cabecera Municipal, Municipio de Villa Victoria, Distrito 
Judicial de Toluca, Estado de México, el cual tiene una superficie de 2,666.00 metros cuadrados (dos mil seiscientos sesenta y seis metros 
cuadrados), superficie de construcción 1,939.00 (mil novecientos treinta y nueve metros cuadrados), y las medidas y colindancias siguientes: 

 
AL NORTE: En una línea de 43.00 metros con Sr. Guadalupe González Salgado y Casa de la Cultura; 
 
AL SUR: En una línea de 43.00 metros con Depósito de Agua del H. Ayuntamiento, Jerónimo Tapia Vilchis y Eloisa Montoro Salgado; 
 
AL ORIENTE: En una línea de 62.00 metros con José Luis Ortega Legorreta Audelia Legorreta y Filemón Valdez; y 
 
AL PONIENTE: En una línea de 62.00 metros con Calle Lázaro Cárdenas. 
 
Para acreditar que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Licenciada en Derecho Raquel González García, Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del 

Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

 
3637.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

En el expediente 108/2024, radicado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, MA. DEL PILAR CORNEJO OÑATE, 
promueve el Procedimiento Judicial no Contencioso, (Inmatriculación), respecto del predio denominado “TECORRAL”, ubicado en la Segunda 
cerrada de Morelos y/o Cerrada de Morelos en el poblado de San Miguel Coatlinchán, Municipio de Texcoco, Estado de México, argumentando 
el promovente que desde el quince 02 de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 1995, lo adquirió mediante Contrato de Compraventa 
que celebró con JOSE GALVES RIVERA, actualmente se encuentra registrado en el sistema catastral del H. Ayuntamiento de Texcoco, 
Estado de México y a la fecha el suscrito está al corriente en el pago del Impuesto Predial ante Tesorería Municipal del citado inmueble, que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

• AL NORTE.- 19.90 mts. colinda con JOSE GALVES RIVERA. 
 

• AL SUR.- 17.00 mts. colinda con SEGUNDA CERRADA DE MORELOS. 
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• AL ORIENTE.- 23.20 mts. colinda con PRIVADA ENCINO. 
 

• AL PONIENTE.- 23.00 mts. colinda con JULIAN MOLINA RIVERA. 
 
Con una superficie total aproximada de 426.00 metros cuadrados. 
 
Por lo que, una vez admitida la solicitud, mediante auto del trece 13 febrero de dos mil veinticuatro 2024, se ordenó la publicación de 

su solicitud mediante edictos y su publicación por dos (02) veces en cada uno de ellos, con intervalos de por lo menos dos (02) días, en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” y en otro periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad, para 
que las personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a deducirlo a este Juzgado. 

 
Dado en Texcoco, Estado de México, el cinco 05 de diciembre de dos mil veinticinco 2025. Doy fe. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: Trece 13 febrero de dos mil veinticuatro 2024.- Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Licenciada JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 
3641.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

CON RESIDENCIA EN TECAMAC 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: EL C. CESAR CORTES RODRÍGUEZ, promueve ante el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, bajo el expediente número 1198/2025, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
respecto del inmueble ubicado en TLACOMULCO, UBICADO EN TÉRMINOS DEL PUEBLO DE OZUMBILLA, MUNICIPIO DE TECÁMAC 
DE FELIPE VILLANUEVA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55760; con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: EN 62.30 METROS COLINDA CON CRISTINA SANDOVAL GUTIÉRREZ. 
 
AL SUR: EN 63.00 METROS COLINDA CON CARRIL. 
 
AL ORIENTE: EN 43.66 METROS COLINDA CON CARRIL. 
 
AL PONIENTE: EN 41.91 METROS COLINDA CON PABLO GUTIÉRREZ OLIVARES. 
 
Con una superficie aproximada de 2,678.28 metros cuadrados (dos mil seiscientos setenta y ocho punto veintiocho).  

 
Indicando el promovente en su solicitud: que en fecha dieciséis (16) de febrero del año mil novecientos noventa y cinco (1995), celebró 

un contrato PRIVADO DE COMPRAVENTA con LA C. VICENTA SANDOVAL ALCANTARA, desde que lo adquirió se ha encargado de ejercer 
actos de administración, dominio y además ha cubierto los gastos que éste genere, como agua, impuesto predial, etcétera. Que ha tenido la 
posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario, así mismo señaló 
que dicha inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, ni que forma parte de otro de mayor superficie, que el inmueble se encuentra al corriente del pago de sus 
contribuciones, así como que el inmueble no está sujeto al régimen ejidal, siendo sus colindantes: AL NORTE COLINDA CON CRISTINA 
SANDOVAL GUTIÉRREZ, AL SUR: COLINDA CON CARRIL, AL ORIENTE: COLINDA CON CARRIL y AL PONIENTE: COLINDA CON 
PABLO GUTIÉRREZ OLIVARES. 

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO”, en otro de mayor circulación el Estado de México. Se expide a los diecinueve (19) días de noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025). 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación de edictos: diez (10) de noviembre del año dos mil veinticinco (2025).- LIC. 

ADRIANA ROJAS FLORES.- SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN TECÁMAC.-RÚBRICA. 

 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS). 
3643.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JORGE CESAR RODRIGUEZ OROZCO, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de MARIA ROSA GUILLERMINA 

OROZCO Y RIVERA, también conocida como MARIA ROSA GUILLERMINA OROZCO RIVERA, promueve ante este Juzgado en el 
expediente número 1234/2025, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
respecto de UNA FRACCION DEL INMUEBLE DENOMINADO EL CAPULÍN, UBICADO EN CALLE DE LOS CANTAROS SIN NÚMERO, 
SAN MATEO XOLOC, BARRIO DEL REFUGIO, TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; 
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NORTE: 20.83 METROS, COLINDA CON ZANJA Y CALLE LOS CÁNTAROS; 
 
SUR: 20.83 METROS, COLINDA CON LA PROPIEDAD DE LA C. PILAR PRADO QUINTANAR; 
 
ORIENTE: 48.00 METROS, COLINDA CON LA PROPIEDAD DE LA C. PILAR PRADO QUINTANAR; 
 
PONIENTE: 48.00 METROS, COLINDA CON LA PROPIEDAD DE LA C. TERESA CHAVEZ DE ALMAZANA; 
 
El cual cuenta con una superficie de 1000 (un mil) metros cuadrados. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, en este lugar, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de ley. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS EL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO.- DADO EN CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, A PRIMERO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- Secretario 
de Acuerdos, LICENCIADA XOCHITL YOLANDA VELÁZQUEZ MÉNDEZ.-RÚBRICA. 

3644.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, MEXICO 

E D I C T O 
 

ÁNGEL QUEZADA ELIZALDE, por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NUMERO 979/2025, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble denominado “TECORRAL”, ubicado en 
CARRETERA TEMASCALAPA - SANTO DOMINGO, EN SAN CRISTÓBAL CULHUACÁN, MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, ESTADO DE 
MÉXICO; en fecha 24 veinticuatro de febrero del año dos mil veinte 2020, el accionante manifiesta haberlo adquirido mediante Contrato de 
compraventa, celebrado con el señor VICENTE ALVA TORAL, desde esa fecha tiene posesión en concepto de propietario en forma pacífica, 
pública, continua y de buena fe, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL SUR: 49.89 metros colinda con Carretera 
Temascalapa-Santo Domingo. AL ORIENTE: 46.21 metros colinda con Prospero Alva Aguilar. AL PONIENTE: 49.36 metros colinda con 
Cornelio Jiménez Castañeda. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,015.00 METROS CUADRADOS.  

 
Se expide el presente edicto para su publicación por dos 02 veces con intervalos de dos 02 días hábiles, en el Periódico Oficial 

“GACETA DEL GOBIERNO”, y en otro en el periódico de mayor circulación diaria. En cumplimiento al auto de fecha (05) CINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 2025. Otumba, Estado de México, 12 de noviembre de 2025.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. IGNACIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ.-
RÚBRICA. 

3645.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 4087/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por PAUL 
JERICOB SOTELO, PROMOVIENDO EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL DE WENDY ELISANDRA SOTELO DE ANDA, respecto 
del bien inmueble ubicado en CALLE INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, SIN NÚMERO, BUENAVISTA, DELEGACIÓN SANTA ANA 
TLAPALTITLÁN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: 15.00 METROS Y 
COLINDA CON CALLE INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, al SUR: 15.00 METROS Y COLINDA CON CALLE LIBERTAD, al ORIENTE: 104.25 
METROS Y COLINDA CON FAMILIA AGUILAR ACTUALMENTE DIVIDIDO EN SEIS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 10.44 METROS, LA 
SEGUNDA DE 43.19 METROS, LA TERCERA DE 26.78 METROS, LA CUARTA DE 9.25 METROS, LA QUINTA DE 8.60 METROS Y LA 
SEXTA DE 5.99 METROS TODAS ACTUALMENTE CON RAFAEL AGUILAR SÁNCHEZ, al PONIENTE: 104.25 METROS Y COLINDA CON 
DOS LÍNEAS LA PRIMERA CON JOSÉ EVERARDO FONSECA ESQUIVEL (ACTUALMENTE CON GABRIEL NAIME NEMER Y LA 
SEGUNDA CON PAUL JERICOB SOTELO. Con una superficie aproximada de 1,563.75 METROS CUADRADOS (MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto de veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, donde se ordenó la publicación de los 

edictos correspondientes con los datos necesarios, por dos (2) veces con intervalos por lo menos dos (2) días, en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. 

 
Dado en Toluca, Estado de México, el cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. EN D. LUZ GABRIELA AGUILAR CORONA.-RÚBRICA. 
 

3646.- 15 y 18 diciembre. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NUMERO: 253/2025. 
 
PRIMERA SECRETARIA. 
 

ADRIANA ARGELIA GARCIA FONSECA, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
(INMATRICULACIÓN), respecto del inmueble denominado Lote de terreno número 31, ubicado en Segunda Cerrada de Diamante, Barrio 
Arenal I, Municipio de Chicoloapan, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: 15.00 metros con Lote 
32 actualmente Leidi Navarro Galindo; AL SUR: 15.00 metros con Lote 30 actualmente Erick Jhonatan Coronado Salas; AL ORIENTE: 8.00 
metros con Lote 38 actualmente Martha Buendía Arredondo; AL PONIENTE: 8.00 metros con andador actualmente Segunda Cerrada 
Diamante. Con una superficie aproximada de 120.00 metros cuadrados. Fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de 
que en fecha diecinueve de enero de dos mil diecisiete Dolores Argelia Fonseca Cañaveral celebró contrato de donación con Adriana Argelia 
García Fonseca, respecto del inmueble descrito, el cual, no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna; no forma parte de los bienes 
del dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en el pago del impuesto predial, 
tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente citado. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, MÉXICO, DECINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JESICA DURÁN HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 

3647.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 

CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO 
E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Por este edicto se hace saber que en el expediente 869/2025, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de 
Dominio, promovido por PATRICIA JIMÉNEZ REYES, respecto del inmueble ubicado en: CARRETERA OCOYOACAC-SANTIAGO 
TIANGUISTENCO, KILOMETRO 8+970, CODIGO POSTAL 52710, COLONIA AGUA BLANCA, MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE 
MÉXICO, cuyo inmueble cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 29.74 metros y Colinda con Carretera Ocoyoacac-
Santiago Tianguistenco; SUR: en 19.17 metros y colinda con Jaime Héctor Reyes Rodríguez; ORIENTE: en 60.80 metros y colinda con 
Maricruz López Salas; PONIENTE: en 84.15 metros y colinda con Maricruz López Salas; con una superficie de 1,391.36 metros cuadrados. 

 
Por lo que en términos de los artículos 3.23 y 3.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, quien se sienta 

afectado con este procedimiento deberá alegar por escrito para los efectos conducentes, y se suspenderá el curso del expediente; si ya 
estuviere aprobado y concluido, se pondrá del conocimiento al Registrador para la suspensión de la inscripción o anotación que corresponda; 
este edicto se publicará por 2 veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro 
periódico de circulación diaria. Tianguistenco, México a 4 de diciembre de 2025.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ 
PÉREZ.-RÚBRICA. 

 
Validación. Se ordeno la publicación por auto del veintisiete de noviembre del año en curso; Lic. José Luis Gómez Pérez, Segundo 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

 
3648.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 2059/2025, MARIA FRANCISCA VAZQUEZ DAVILA, promueve Procedimiento Judicial No 

Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado anteriormente en calle de Lic. Primo Verdad, entre Melchor 
Ocampo y Josefa Ortiz de Domínguez de la Cabecera Municipal de Jocotitlán, México, actualmente ubicado en Calle Lic. Primo de Verdad 
S/N, Barrio San Juan, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 

 
AL NORTE: 31.35 metros con Jesús Arciniega Mejía y Jesús Irán Arciniega Estrada. 
 
AL SUR: 14.67 metros con María Teresa Vilchiz Hernández, 16.48 metros con Carlos Chimal Cardoso. 
 
AL ORIENTE: 21.38 metros con Carlos Chimal Cardoso, 7.20 metros con calle Lic. Primo de Verdad. 
 
AL PONIENTE: 26.64 metros con María Teresa Vilchiz Hernández. 
 
Con una superficie de 510 (Quinientos Diez) metros cuadrados. 
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La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha uno (1) de diciembre de dos mil veinticinco (2025), donde se ordena publicar los edictos 
en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que comparezca a 
deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en la ciudad de Ixtlahuaca, Estado de México, a los tres (3) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- LIC. CRISTIAN FRANCISCO NAVA 

RAMÍREZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
IXTLAHUACA, MÉXICO, QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑOS DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

3649.- 15 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE 
E D I C T O 

 
A quien pudiera interesar: 
 

Se hace saber que en el expediente número 1753/2025 P.I., ISAAC ALCÁNTARA MIRANDA, promueve por su propio derecho, 
mediante Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en: CAMINO AL RANCHO SAN 
DIMAS S/N, COLONIA CHIMALHUACAN, MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual desde fecha diez de 
febrero de dos mil diecinueve, vengo poseyendo, de tal modo que desde la fecha lo he poseído de manera pacífica, pública, continua, de 
buena fe y en carácter de propietario; mismo que se encuentra inscrito a mi nombre en la Coordinación de Catastro del Municipio de Tenango 
del Valle, Estado de México bajo la clave catastral 076 01 174 57 00 0000; cuyas medidas y colindancias son: al Norte: 176.41 metros linda 
con Camino al Rancho San Dimas; al Sur: en dos líneas 110.12 metros y 33.08 metros linda con Carlos Cesar Perea; al Oriente: en dos líneas 
50.86 metros linda con José Luis Bueno Guzmán y 15.02 y linda con Carlos Cesar Perea; y al Poniente: 48.75 metros linda con Carril a 
Toluca, con una superficie total aproximada de 6,610.91 m2 (seis mil seiscientos diez punto noventa y un metros cuadrados). 

 
Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha veinte de noviembre de 
dos mil veinticinco. Doy Fe. 

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA: DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO JUDICIAL 

DE ACUERDOS, LICENCIADO ELISEO VALDÉS GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
3650.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 
CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 857/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por EDGAR ÓMAR VAZQUEZ CORIA, La Licenciada en Derecho Ma. Concepción Nieto Jiménez, 
Jueza Cuarto Civil de del Distrito Judicial de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco, Estado de México, en auto de fecha veintiséis 
(26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), ordenó realizar las publicaciones de los edictos respectivos; por lo que se hace saber que 
en el juicio que nos ocupa la parte actora reclama: Que se determine la procedencia de la Inmatriculación Judicial respecto del inmueble 
ubicado en CALLE CAMINO A OJO DE AGUA, SIN NÚMERO, GUADALUPE VICTORIA, C.P. 52713, MUNICIPIO DE CAPULHUAC, 
ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 28.32 METROS, COLINDA CON NOE DE JESUS VÁZQUEZ 
CORIA; AL SUR: 32.90 METROS, COLINDA CON CAMINO AL OJO DE AGUA; AL ORIENTE: 45.70 METROS, COLINDA CON CAMINO AL 
OJO DE DE AGUA; AL PONIENTE: 50.92 METROS, COLINDA CON AGUSTÍN SOTO AGUILAR; con una superficie total de 1,478.00 metros 
cuadrados; por tanto publíquense por DOS VECES con intervalos de por lo menos de DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que se informe de la tramitación del presente asunto a quien o quienes, se crean 
con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de la ley. 

 
Se expide el presente en el Municipio de Tianguistenco, Estado de México, el día tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- 

DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, Lic. Angelina Rodríguez Pérez.-Rúbrica. 
 
Validación. Fecha de auto que ordena la publicación: veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de 

Acuerdos, Lic. Angelina Rodríguez Pérez.-Rúbrica. 
 

3651.-15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, CON 

RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 529/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, promovido por 

LEÓNIDES ELIGIO PEÑA, respecto del predio rustico pedregoso que se encuentra ubicado en la Comunidad Lagunita Cantashi, Municipio 
de Atlacomulco, Estado de México, con una superficie aproximada de 583.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE: 21.00 metros, colinda con terreno de Floriberto Ortega. 
 
AL SUR: 21.00 metros, colinda actualmente con José Cruz Colín. 
 
AL ORIENTE: 25.00 metros, colinda con camino línea de conducción de Pemex, actual es un camino vecinal cuyo representante es 

el H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México. 
 
AL PONIENTE: 31.50 metros, colinda con terreno de Alejandro Cruz. 
 
Por auto del catorce de noviembre del dos mil veinticinco, para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, se ordena 

su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico 
de circulación diaria, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Atlacomulco, el veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación del edicto: Auto del catorce de noviembre del dos mil veinticinco.- LICENCIADA MALLELY GONZÁLEZ MARTÍNEZ.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE EL ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 
 

3652.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En el expediente número 1374/2025 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 
JOSÉ RAÚL BERMÚDEZ TAPIA, respecto del inmueble ubicado en Boulevard Jacinto Salinas, sin número visible, colonia Centro, El Oro, 
Estado de México, con una superficie de 1,913.00 m² (un mil novecientos trece metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Noreste: En dos líneas la primera de 5.63 metros y la segunda de 24.37 metros, las que colindan con callejón, actualmente Lauro González 
Hernández y otro, Al Sureste: 64.00 metros colinda con calle sin nombre, actualmente calle Tiro La Aurora, Al Suroeste; 30.00 metros colinda 
con calle sin nombre, actualmente calle Tiro México, Al Noroeste: 64.00 metros, colinda con José Raúl Bermúdez Tapia, con fundamento en 
el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información de Dominio, en los términos 
solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con 
igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en El Oro, Estado de México, el uno de diciembre del dos mil veinticinco (01/12/2025). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco (21/11/2025).- Licenciada en Derecho Imelda 

Cruz Bernardino.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, México, quien firma por Acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura de fecha diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.-Rúbrica. 

 
3653.-15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1149/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO solicitado por ALFREDO LAMBERTO GUTIERREZ MEJIA, en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, por auto de 
veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, la Juez ordenó en términos de los artículos 1.134, 1.138, 1.164. 3.20, 3.21, 3.23 y 3.26 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, SE ADMITE la solicitud en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, 
Diligencias de Información de Dominio, y ordenó con los datos necesarios de la solicitud publíquese los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en un periódico de circulación diaria en esta ciudad por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho y se presenten a deducirlo en 
términos de ley, se hace saber que: 

 
ALFREDO LAMBERTO GUTIERREZ MEJIA promueve Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio del 

inmueble ubicado en CALLE LIBERTAD SIN NUMERO, SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

 
AL NORTE: 53.36 metros colindando con María Antonieta Mejía Mejía. 
 
AL SUR: 53.35 metros colindando con Alfredo Lamberto Gutiérrez Mejía. 
 
AL ORIENTE: 20.95 metros colindando con Alfredo Lamberto Gutiérrez Mejía. 
 
AL PONIENTE: 20.70 metros colindando con Calle Libertad. 
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Con una superficie aproximada de 1,111.00 metros cuadrados. 
 
Inmueble que argumenta, tiene en propiedad y posesión desde hace más de cinco años, por haberlo adquirido mediante contrato de 

compraventa, celebrado con GUILLERMINA MICAELA MEJÍA MEJÍA. 
 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, a uno de diciembre de dos mil veinticinco.- Doy fe.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. ROSINA PALMA FLORES.-RÚBRICA. 
 

3654.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente 883/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO) promovido 
por JUAN ALEJANDRO DÍAZ ARCHUNDIA, respecto del bien inmueble ubicado en CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N CAMINOI A LA 
COLONIA LAZARO CARDENAS, PERTENECIENTE A LA COLONIA AGRÍCOLA BELLAVISTA, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO cuya superficie, medidas y colindancias son: AL NORTE: Dos líneas una de 43.92 (cuarenta y tres metros punto cuarenta y dos 
centímetros) con Laura Verónica Díaz Archundia y otra de 6.00 (seis) metros con paso de servidumbre; AL SUR: 49.92 (cuarenta y nueve 
metros noventa y dos centímetros) con zanja (actualmente fraccionamiento); AL ORIENTE: 18.50 (dieciocho metros con cincuenta 
centímetros) con Socorro Araceli Archundia Ortiz; y AL PONIENTE: 18.50 (dieciocho metros punto cincuenta centímetros) con Catalina Ortiz 
de Archundia, con una superficie de 923.00 metros cuadrados, terreno que adquirió en fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, por 
medio de Contrato Privado de Compraventa, que actualmente tiene las medidas y colindancias y superficies mencionadas para poder recibir 
la información testimonial el día y hora que se señale para tal efecto, publíquese la presente solicitud por medio de edictos, por DOS VECES 
CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación 
diaria en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, 
lo deduzca en términos de Ley; en su oportunidad para recibir la testimonial, deberá citarse a la autoridad municipal de Metepec, Estado de 
México, a los colindantes del terreno motivo del presente procedimiento y a la persona a cuyo nombre se expida la boleta predial, en los 
domicilios que se indican. Metepec, México a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, LICENCIADA KEREM MERCADO 
MIRANDA.-RÚBRICA. 

 
3655.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IXTLAHUACA, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 2023/2025, se tiene por presentado a ANGELICA LÓPEZ ESPINOSA, promoviendo por su propio 

derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en Camino sin nombre, sin 
número, Barrio Santa Rita, paraje Chichini, San Juan Coajomulco, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias 
son: al Norte: 70.50 metros, colinda en primera línea con Francisca López Espinosa 35.50 metros, en segunda línea colinda con Leonel 
Velázquez Hernández 35.00 metros, al Sur: 76.18 metros, colinda en primera línea con Eric López Espinosa 38.18 metros, en segunda línea 
colinda con Gustavo López Espinosa 38.00 metros, al Oriente: 24.00 metros colinda con ejido San Juan Coajomulco, y al Poniente: 19.30 
metros colinda con camino Real. Con una superficie aproximada de 1,575 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), donde se ordenó la publicación 

de edictos en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. EN D. LILIANA RAMÍREZ CARMONA.-RÚBRICA. 
3656.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1117/2025, Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por JOSÉ 
ALFREDO LÓPEZ ORTEGA, en auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se ordenó publicar el edicto respecto de un 
inmueble ubicado en calle Nogal sin número, colonia La Curva, Delegación San Felipe Tlalmimilolpan, Municipio de Toluca, Estado de México; 
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el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 10.00 metros, colinda con Teneslada Terrón, (actualmente) con Oscar Aurelio 
Ayala Somera; AL SUR 10.00 metros colinda con Pedro Míreles, AL ESTE 11.50 metros colinda con Calle Nogal actualmente 11.55 metros; 
AL PONIENTE 11.50 metros colinda Araceli López Ortega, actualmente 11.80 metros, con una superficie aproximada de 115.00 actualmente 
116.60 metros cuadrados; para acreditar que lo ha poseído desde el diez de enero de dos mil diecisiete, con las condiciones exigidas por la 
ley, lo ha poseído hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe; por lo que háganse las 
publicaciones de la presente solicitud a través de Edictos, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diario en este Municipio (a elección del promovente), con el objeto de que si 
alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley.  

 
Toluca, México; a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO 

EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, GILBERTA GARDUÑO GUADARRAMA.-RÚBRICA. 
3657.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber, en el expediente 1095/2025, que se tramita en este juzgado, ADAN CONZUELO CASTRO, por su propio derecho, 

promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en calle Manuel 
Buendía Téllez Girón, barrio de Pueblo Nuevo sin número entre las calles privada de Cedros y 5 de Mayo, San Pablo Autopan, Toluca, Estado 
de México, Clave Catastral 1012822812000000 con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 20.00 metros colindando con RAUL 
MATEO MARTÍNEZ FLORES; AL SUR: 20.00 metros colindando con SECUNDINO DOMINGUEZ JAIMES; AL ORIENTE: 22.40 metros 
colindando con CALLE MANUEL BUENDIA TELLEZ GIRON y AL PONIENTE: 22.40 metros colindando con SECUNDINO DOMINGUEZ 
JAIMES, con una superficie de 448.00 metros cuadrados, a partir de la fecha cinco (05) de noviembre de dos mil once 2011, ADAN 
CONZUELO CASTRO ha estado en posesión pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietarios del mencionado inmueble, 
afirmando que lo adquirió mediante compraventa que celebró con SECUNDINO DOMINGUEZ JAIMES. Lo que se hace saber a quién se crea 
con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca; México; al día dos del mes de diciembre de dos mil veinticinco 2025. 
DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día 26 de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, MTRO. EN D. ALBERTO MAYEL CERVANTES JIMENEZ.-RÚBRICA. 
3658.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO CON 
RESIDENCIA EN IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO: 
 

En el expediente número 1414/2025, relativo al JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, promovido por BLANCA ASUCENA SALINAS GARCIA por su propio derecho respecto de un Inmueble ubicado en en Calle 
Vicente Villada, Colonia Revolución de esta cabecera municipal de Ixtapan de la Sal, Estado de México. El inmueble motivo de la presente 
solicitud, tiene las siguientes medidas y colindancias: AI Norte 25.00 metros, colinda con LOTE NÚMERO 3 (ACTUALMENTE FRANCISCO 
TRINIDAD HERNANDEZ PEREZ), Al Sur 25.00 metros, Colinda con MARIA MAGDALENA ZARIÑANA GARCIA Y JOSE MANUEL PEDROZA 
ZARIÑANA, Al Oriente 5.00 metros, colinda con JARDIN DE NIÑOS (ACTUALMENTE PARQUE MUNICIPAL) y Al Poniente 5.00 metros, 
colinda con CALLE VICENTE VILLADA. Teniendo una superficie de 125.00 M2 (Ciento veinticinco metros cuadrados). Lo cual pretende 
acreditar con contrato de donación en donde, ha poseído de manera pública, pacifica, continua, ininterrumpida y de buena fe, el cual adquirió 
BLANCA ASUCENA SALINAS GARCIA, por contrato de compraventa de fecha, a los ocho días del mes de mayo del dos mil, celebrado con 
ROBERTA GARCIA GARCIA y AGUSTIN SALINAS HERNANDEZ, en tanto se, ADMITIERON a trámite las presentes diligencias de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO y a efecto de señalar fecha para la recepción de la información testimonial, háganse las publicaciones por 
edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de 
circulación diaria de esta la entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, comparezca a este juzgado a deducirlo en términos de ley. 
Ixtapan de la Sal, México, a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación del edicto, doce de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO EN DERECHO GUSTAVO RICARDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 
QUE FIRMA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITOD EN EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO EL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS SIENDO LA CIRCULAR 61/2016. 
3659.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
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El C. ELISANDRO LOPEZ OLIVARES promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1116/2025 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INMATRICULACION JUDICIAL, A TRAVES DE INFORMACION DE DOMINIO respecto de la fracción de terreno ubicado en domicilio bien 
conocido Calle sin nombre, sin número, San Miguel Tlaixpan, Municipio de Texcoco, Estado de México, y que actualmente cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 17.80 metros con calle, AL SUR.- 13.66 metros con camino; AL ORIENTE.- 115.53 metros 
con Elisandro López Olivares y otros; AL PONIENTE.- 113.61 metros con Sabina Segura Olivares, con una superficie aproximada de 1,783.66 
metros cuadrados. Refiriendo el promovente que el tres de marzo de dos mil doce, celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble 
referido con SOL ALEJANDRA HUERTA SEGURA, por lo que ostenta la posesión desde la celebración del mismo en calidad de propietario 
de manera pacífica, continua y pública, exhibiendo documentos para acreditar su dicho. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A UNO (1) DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 2025. DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 2025.- SEGUNDO 

SECRETARIO JUDICIAL, LIC. LAURA RUIZ DEL RIO.-RÚBRICA. 
 

3660.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 
CON RESIDENCIA EN TIANGUISTENCO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Que en el expediente número 718/2025, promovió MA. CARMEN TORRES VENTURA, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en CALLE GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA NÚMERO 910, BARRIO DE SAN MIGUELITO EN EL MUNICIPIO DE CAPULHUAC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 88.00 metros y colinda con propiedades de: Rosario Osorio Soria, Raúl Berriozábal González, 
Rubén Berriozábal González, Alberto Rodea Ramos, Luis Jiménez Longinos, Alondra Berriozábal Osorio, María de la Merced Hernández 
Jiménez, Alfredo Dorazco Bobadilla y Ernesto Fonseca García; AL SUR: mide 85.10 metros y colinda con propiedades de: Antonio Dorazco 
Gutiérrez, Mariano Dorazco Gutiérrez, Rufino Vega Samano, Mercedes Jiménez Sánchez y José Antonio Hernández Arellano, actualmente 
nuevo colindante; AL ORIENTE: mide 35.60 metros y colinda con calle General Ignacio Zaragoza; y AL PONIENTE: mide 45.50 metros y 
colinda con propiedades de Antonio Dorazco Gutiérrez y Héctor Zul Nieto. Con una superficie aproximada de 3,469.00 metros cuadrados. En 
consecuencia, se hace saber a los que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley.  

 
Se expide el edicto para su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial 

"GACETA DEL GOBIERNO del Estado" y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, 
Estado de México. Edicto que se expide a los diez días del mes de octubre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- Tianguistenco, México a 05 de 
abril de 2025.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH TERAN ALBARRAN.-RÚBRICA. 

 
Validación: Se ordenó la publicación por auto del veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco; Lic. En D. Elizabeth Terán Albarrán, 

Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco, Estado 
de México, al día veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH TERAN ALBARRAN.-
RÚBRICA. 

 
3661.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, CON 
RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1022/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por 
ALEJANDRO CAMARGO MONROY, respecto del inmueble ubicado en el paraje “La Cruz” actualmente conocido como Avenida Javier López 
García, en San Lorenzo Tlacotepec, Municipio de Atlacomulco, Estado de México; con una superficie de 660.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
Al norte: 33.00 metros, colinda con Avenida Javier López García, sin número en San Lorenzo Tlacotepec, Municipio de Atlacomulco, 

Estado de México. 
 
Al oriente: 54.00 metros, colinda con María Guadalupe Bautista Garduño y Alejandro Camargo Monroy. 
 
Al poniente: 40.00 metros, colinda con Rosa Ma. de la Cruz Hernández. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó mediante auto de nueve de octubre de dos mil veinticinco (09/10/2025), la 
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publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste 
juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco (28/11/2025).- ATENTAMENTE.- 

LIC. EN D. CLAUDIA ESCOBAR SÁNCHEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 

3662.- 15 y 18 diciembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO CON 
RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1217/2025, ERNESTO CAMARGO OSANTE, por su propio derecho, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión y pleno dominio respecto 
de un inmueble ubicado en CALLE JERUSALÉN, SIN NUMERO, EN EL PARAJE CONOCIDO “CHIZINI” EN LA COMUNIDAD DE SAN 
LORENZO TLACOTEPEC, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias. 
NORTE: 38.50 METROS COLINDA CON MARÍA GUADALUPE BAUTISTA GARDUÑO, SUR: 43.00 METROS COLINDA CON CALLE 
PRIVADA, ORIENTE: 19.50 METROS COLINDA CON CALLE GETSEMANI, PONIENTE: 26.60 METROS COLINDA CON MARÍA 
GUADALUPE BAUTISTA GARDUÑO. Inmueble que cuenta con una superficie aproximada de 950.00 METROS CUADRADOS 
(NOVECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto en fecha veinte de noviembre dos mil veinticinco, donde se ordena publicar los edictos en 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, el día 28 de noviembre de dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veinte de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos, 

LIC. en D. Ernestina Velasco Alcántara.-Rúbrica. 
3663.- 15 y 18 diciembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA DE VILLADA, MEXICO 
E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO: 
 

SE HACE SABER, QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1468/2025, QUE SE TRAMITA EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA DE VILLADA, MÉXICO, MA. JUDITH JIMÉNEZ LUVIANOS, PROMUEVE EL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CARRETERA OCOYOACAC - SANTIAGO, PARAJE DENOMINADO “PLAN DE LABORES”, DEL BARRIO DE SANTA MARIA, 
MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORTE: 17.00 
METROS CON JOSÉ REYES IBARRA Y CON DOMINGO ALVA DÍAZ (ANTES) ACTUALMENTE CON NOÉ ARIAS FERNÁNDEZ. AL SUR: 
9.30 METROS CON ZOILA ENCARNACIÓN PIEDRA GALICIA (ANTES) ACTUALMENTE CON MARCO ANTONIO PALMERO PIEDRA. AL 
ORIENTE: 63.19 METROS CON CARRETERA OCOYOACAC - SANTIAGO Y AL PONIENTE 61.00 METROS CON DOMINGO ALVA DÍAZ 
(ANTES) ACTUALMENTE CON FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ RODRÍGUEZ Y CANDIDO VILCHIS HERNÁNDEZ, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 807.79 METROS CUADRADOS. QUE DESDE EL MOMENTO QUE LO ADQUIRIÓ LO HA VENIDO POSEYENDO EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIO, DE FORMA PACÍFICA, PÚBLICA, CONTINUA Y DE BUENA FE. LO QUE SE HACE SABER A QUIEN SE 
CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO A FIN DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTE TRIBUNAL A DEDUCIRLO EN TÉRMINOS DE LEY.  

 
SE EXPIDE PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A QUIENES SE CREAN 
CON IGUAL O MEJOR DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE LAS DILIGENCIAS A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
EN TÉRMINOS DE LEY.- LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN: Veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. RUTH 

ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 
3664.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE 

LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE MARÍA ARTEMIA AGUILAR MARTÍNEZ. 
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SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1086/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍA ARTEMIA AGUILAR MARTÍNEZ. 

 
Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 

respecto del inmueble ubicado en CALLE 5 DE MAYO, NÚMERO 62, INTERIOR 1, LLANO DEL COMPROMISO, MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 150.00 m2 (ciento cincuenta metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 15.00 metros con Guadalupe Arellano Aguilar; al Sur 15.00 metros con Margarita Reyes Puyicatla; al Oriente 
10.00 con paso de servidumbre; al Poniente 10.00 metros con J. Baltazar Arellano Gaspar. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto 
de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Lerma, según consta el Folio Real Electrónico IFR009229131125095836 
de doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Señala el solicitante que el predio motivo del procedimiento, lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado el diez (10) de 

octubre de dos mil quince (2015), con el señor MARCELINO REYES QUEZADA; de igual manera, manifestó en el hecho uno de su escrito 
inicial, que la posesión del predio, la ha detentado de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, la cual se ha exteriorizado en concepto 
de propietario ante toda la sociedad, cumpliendo con ello la publicidad. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE LA PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL. 
DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A CINCO DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- Secretario, L. en D. Daniela Martínez Macedo.-Rúbrica. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- DOY 

FE.- Secretario, L. en D. Daniela Martínez Macedo.-Rúbrica. 
 

3665.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION 
DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE GUADALUPE ARELLANO AGUILAR. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1087/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GUADALUPE ARELLANO AGUILAR. 
 

Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 
respecto del inmueble ubicado en CALLE 5 DE MAYO, NÚMERO 62, LLANO DEL COMPROMISO, MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO 
DE MÉXICO, con una superficie de 255.00 m2 (doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte 15.00 metros con calle 5 de Mayo; al Sur 15.00 metros con María Artemia Aguilar Martínez; al Oriente 17.00 con paso 
de servidumbre; al Poniente 17.00 metros con José Guadalupe Reyes Quezada. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Lerma, según consta el Folio Real Electrónico IFR009229131125095128 de 
doce de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
Señala el solicitante que el predio motivo del procedimiento, lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado el nueve (09) 

de octubre de dos mil dieciséis (2016), con el señor MARCELINO REYES QUEZADA; de igual manera, manifestó en el hecho uno de su 
escrito inicial, que la posesión del predio, la ha detentado de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, la cual se ha exteriorizado en 
concepto de propietario ante toda la sociedad, cumpliendo con ello la publicidad. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE EL PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL. 
DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A CINCO DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- Secretario, L. en D. Mónica Teresa García Ruíz.-Rúbrica. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- DOY 

FE.- Secretario, L. en D. Mónica Teresa García Ruíz.-Rúbrica. 
 

3666.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION 

DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE CESAR ALMARAS VILLAR. 
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SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 985/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por CESAR ALMARAS VILLAR. 

 
Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 

respecto del inmueble ubicado en CALLE MANUEL DOBLADO NÚMERO 17, BARRIO DE SANTA MARÍA, MUNICIPIO DE OCOYOACAC, 
ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 116.00 m2 (ciento dieciséis metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte en dos líneas la primera: 7.50 metros y la segunda de 0.75 metros y colinda con Vicente Vázquez Acuña; al Sur en 
cinco líneas: la primera 4.85 metros, la segunda de 2.38 metros, la tercera de 2 metros, la cuarta de 0.40 metros y la quinta de 7.65 metros y 
colinda con paso de servidumbre; al Oriente en dos líneas: la primera de 10.70 metros, la segunda de 1.23 metros y colinda con calle Manuel 
Doblado; al Poniente en tres líneas: la primera de 3.25 metros, la segunda de 0.50 metros, la tercera de 6.40 metros y colinda con Juana Rita 
López Villar. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Lerma, 
según consta el Folio Real Electrónico IFR009229271025090653, de veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. 
 

Señala el solicitante que el predio motivo del procedimiento, lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado el dos (02) de 
enero de dos mil cuatro (2004), con el señor VICTOR VILLAR TORRES; de igual manera, manifestó en el hecho uno de su escrito inicial, que 
la posesión del predio, la ha detentado de manera pacífica, continua, pública y de buena fe, la cual se ha exteriorizado en concepto de 
propietario ante toda la sociedad, cumpliendo con ello la publicidad. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE EL PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL. 
DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A CINCO DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- Secretario, L. en D. Daniela Martínez Macedo.-Rúbrica. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- DOY 

FE.- Secretario, L. en D. Daniela Martínez Macedo.-Rúbrica. 
 

3667.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 
CON RESIDENCIA EN SANTIAGO TIANGUISTENCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
NOTIFICACIÓN A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Que en el expediente número 746/2025, promovió ERIK JAIR LARA AGUILAR PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
(INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del inmueble ubicado en Avenida Libertad número cuarenta, Comunidad Guadalupe Yancuictlalpan, 
Santiago Tianguistenco, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 7.35 metros y 3.82 metros ambas líneas 
colindan con Teodoro Luciano Lara Soriano (Teniendo acceso a su propiedad paso de servidumbre de 3.50 metros de largo, 3.15 metros de 
ancho por 5.35 metros de largo, respetando ancho de marquesinas de 60 centímetros); AL SUR: 11.30 metros con Teodoro Alvirde, 
actualmente Israel Alarcón González; AL ORIENTE: 9.55 metros con Jesús Lara Soriano; al PONIENTE: 7.15 metros con Agustín Lealde y 
2.40 metros con Teodoro Luciano Lara Soriano, actualmente Teodoro Luciano Lara Soriano, Macario Lealde Vara y Patricia Bobadilla Lealde; 
con una superficie aproximada de 98.00 metros cuadrados.  

 
El Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco, Estado de México, admitió la 

solicitud ordenando su publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, Estado de 
México. Haciéndoles saber a los que se crean con igual o mejor derecho, lo deduzcan en términos de ley; edictos que se expiden a los nueve 
días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento al auto de fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, para los efectos y fines legales a que hay 

lugar.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH TERÁN ALBARRÁN.-RÚBRICA. 
 
Validación: Se ordenó la publicación por auto de ocho de octubre de dos mil veinticinco.- Elizabeth Terán Albarrán, Segunda Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH TERÁN ALBARRÁN. 

 
3668.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEMASCALTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
Por el presente se hace saber que: En el expediente 1072/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

respecto de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por J. GUADALUPE AGUIRRE RODRÍGUEZ respecto del predio 
ubicado en Libramiento Oriente, carretera Tejupilco-Tlatlaya, Colonia Juárez, Municipio de Tejupilco, Distrito de Temascaltepec, Estado de 
México; mismo que tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 52.36 (cincuenta y dos metros con treinta y seis centímetros) y 
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colinda con propiedad del señor José Alberto Macedo Macedo. AL SUR: 38.02 metros (treinta y ocho metros con dos centímetros) y colinda 
con calle Liberales. AL ORIENTE: En dos líneas, la primera de 30.68 metros (treinta metros con sesenta y ocho centímetros) y la segunda de 
31.92 metros (treinta y un metros con noventa y dos centímetros) y colinda con Libramiento Oriente carretera Tejupilco-Tlatlaya. AL 
PONIENTE: En seis líneas, la primera de 6.11 metros (seis metros con once centímetros), la segunda de 9.33 metros (nueve metros con 
treinta y tres centímetros), la tercera de 12.37 metros (doce metros y treinta y siete centímetros), la cuarta de 6.63 metros (seis metros sesenta 
y tres centímetros), la quinta de 6.84 metros (seis metros ochenta y cuatro centímetros) y la sexta de 16.52 metros (dieciséis metros cincuenta 
y dos centímetros) y colina con propiedad del señor Marco Antonio Gómez Salazar, con una superficie total de 2,775.09 metros cuadrados.  

 
Se ordenó la publicación de edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria de esta Población, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en Temascaltepec, México, el tres de diciembre del año dos 
mil veinticinco. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de veintisiete de noviembre del año dos mil veinticinco.- Secretario de Acuerdos, Juan Lorenzo Pérez Hernández.-

Rúbrica. 
3669.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente 1106/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por LAURA ESTHER LADRILLERO VALDEZ por su propio derecho, el Juez del conocimiento dicto 
un auto que admitió la demanda y por auto de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), se ordeno PUBLICAR LA 
SOLICITUD DEL PROMOVENTE por medio de edictos que deben de contener los datos de la solicitud de demanda: RELACION SUCINTA 
DE LA DEMANDA: LAURA ESTHER LADRILLERO VALDEZ, promueve INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble que se 
adquirió mediante un contrato privado de compra venta de fecha veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, ubicado en Calle Privada 
Reforma número 113, San Luis Mextepec, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 6.15 METROS Y COLINDA CON PRIVADA REFORMA. AL SUR.- 5.85 METROS Y COLINDA CON MARTIN OLIVARES. AL 
ORIENTE.- 13.40 METROS Y COLINDA CON CARLOS ALVARADO ACTUALMENTE CON FAUSTO GARDUÑO LUA. AL PONIENTE.- 
13.40 METROS Y COLINDA CON JOSE ALVARADO. CON UNA SUPERFICIE DE OCHENTA METROS/CUADRADOS (80.00 M2). Lo cual 
se pretende acreditar con el contrato privado de compra venta que se adjuntó a la demanda. Asimismo el actor refiere los nombres de los 
colindantes actuales y sus domicilios particulares, para efectos de que sean citados para la audiencia de la Información Testimonial, son los 
siguientes. LA AUTORIDAD MUNICIPAL CON DOMICILIO EN JARDIN CONSTITUCIÓN NÚMERO 101, COLONIA CENTRO, 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO, (COLINDANTE DEL LADO NORTE), MARTIN OLIVARES, Y CON DOMICILIO EN PRIVADA DE REFORMA S/N POBLADO DE 
SAN LUIS MEXTEPEC, ZINACANTEPEC (COLÍNDATE DEL LADO SUR), CARLOS ALVARADO ACTUALMENTE CON FAUSTO 
GARDUÑO LUA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE REFORMA S/N, POBLADO DE SAN LUIS MEXTEPEC, ZINACANTEPEC, MEXICO, 
(COLINDANTE DEL LADO ORIENTE), JOSE ALVARADO CON DOMICILIO EN PRIVADA DE REFORMA S/N, POBLADO DE SAN LUIS 
MEXTEPEC, ZINACANTEPEC, MEXICO, (COLINDANTE DEL LADO PONIENTE) LA BOLETA PREDIAL, COMO SE ACREDITA EN EL 
HECHO SEIS DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS, SE PAGA A NOMBRE DE LA VENDEDORA SOFIA VALDEZ ALMAZAN, QUIEN TIENE 
SU DOMICILIO EN EL BIEN CONOCIDO DE LOMA DE SAN FRANCISCO SIN NÚMERO, MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO. Cabe hacer mención, que en fecha veintitrés de octubre del presente año, me fue expedida una constancia de identificación catastral 
de predio, por el Coordinador de Catastro del Municipio de Zinacantepec, Estado de México, M. en A.P. Carlos López Arcos, y que exhibo 
como (anexo uno), constancia que especifica que el inmueble identificado con clave catastral 106 08 006 36 00 0000, con dirección en Privada 
de reforma número 113, San Luis Mextepec, Zinacantepec, México, código postal 51355, con una superficie de terreno de 80.00 metros 
cuadrados, además manifiesta que el inmueble de referencia, ha poseído la actora desde el día en que lo adquirí de la vendedora Sofia 
Valdez Almazán, a través del contrato privado de compra venta, y esa posesión la he detentado en forma pacífica, continua, pública, de buena 
fe y a título de dueña, hecho que quedará bien demostrado con la información testimonial que será desahogada en el momento procesal 
oportuno. Dicho inmueble no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral, a favor de persona alguna. Finalmente refiere que 
el inmueble materia de las presentes diligencias, no está sujeto al régimen ejidal o comunal.  

 
Se expide el edicto para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación amplia, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha seis (06) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025). Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los nueve (09) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- DOY FE.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LICENCIADA TANIA KARINA 
CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 

 
3670.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, CON 

RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En el expediente número 1250/2025, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 
ALFREDO AMADOR MENDOZA mediante auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se ordenó la publicación de edictos 
previsto en la legislación adjetiva civil aplicable. 
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RELACIÓN SUCINTA 
 

1.- Alfredo Amador Mendoza por medio de contrato privado de compraventa en fecha 25 de septiembre de 2018, adquirió de Juvencio 
Flores Romero, el inmueble ubicado en Carretera Panamericana, sin número, Pathe, Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de 
México; con una superficie de 405.60 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 32.50 metros, colinda con Guillermo Hernández (actualmente Sonia Esperanza Mendoza Solís). 
 
Al Sur: 36.00 metros, colinda con Calle Fernando Martínez Velázquez (actualmente Alfredo Amador Mendoza). 
 
Al Oriente: 13.00 metros, colinda con Carretera Panamericana. 
 
Al Poniente: 11.10 metros, colinda con Elías De Jesús Ubaldo Honorato (actualmente Sonia Esperanza Mendoza Solís). 
 
Con fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien 
o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a nueve de diciembre de dos mil veinticinco. DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.- Funcionario: Claudia Escobar Sánchez.- 

Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.- RÚBRICA. 
3671.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En el expediente número 1434/2025 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 
FELICIANO MENDOZA MANZANO, respecto del inmueble ubicado en la falda del cerro de la Santa Cruz del Barrio de Corona, del Municipio 
de Temascalcingo, Estado de México; con una superficie de 6.732.98 m2 (seis mil setecientos treinta y dos metros con noventa y ocho 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: De cinco líneas de 27.00, 46.00, 31.00, 9.00 y 16.10 metros y 
colinda con Dolores Correa Bello y Rogelio Moreno Mendoza; Al Sur: De dos líneas de 58.50 y 38.50 metros colinda con Alfredo Huitrón 
García y Jorge Huitrón García; Al Oriente; De dos líneas de 43.50 y 27.00 metros y colinda con Daniel Martínez Díaz y Jorge Huitrón García; 
Al Poniente: De dos líneas de 31.00 y 17.50 metros y colinda con Camino a la Mina Vieja, con fundamento en el artículo 3.21 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se 
ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y 
comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en El Oro, Estado de México, el nueve de diciembre del dos mil veinticinco (09/12/2025). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha ocho de diciembre del dos mil veinticinco (08/12/2025).- Licenciada en Derecho Nancy 

Rodríguez Alcántara.- Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, México, quien firma por Acuerdo del 
Pleno del Consejo de la Judicatura de fecha diecinueve de Octubre del año dos mil dieciséis.-Rúbrica. 

 
3672.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente 1383/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 

por RODOLFO ANICETO ROSAS SÁNCHEZ, sobre un bien inmueble ubicado en CALLE SIN NOMBRE S/N, EN LA COMUNIDAD DE LAS 
MORAS, MUNICIPIO DE VILLA DEL CARBÓN, MÉXICO, cuyas medidas, colindancias superficie son: Al Norte: en 5 líneas de 29.30, 11,45, 
20.30, 12.00, 72.35 metros y colinda con CALLE, VALENTÍN JIMENEZ CRUZ Y JOVITO LUGO PABLO; Al Sur: 115.50 metros y colinda con 
CELSA FLORES MIRANDA; Al Oriente: 8.00 metros, colinda con VEREDA VECINAL; Al Poniente: 32.40 metros y colinda con CARRETERA 
STA. CATARINA-LAS MORAS, con una superficie de 2,013.43 metros cuadrados. 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los cinco (05) días del mes de diciembre de dos 
mil veinticinco (2025).- DOY FE. 

 
Auto: Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos, Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

 
3673.- 15 y 18 diciembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 1084/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 
por MARIA SOLEDAD MORALES MACIAS, sobre un bien inmueble ubicado en CARRETERA PRINCIPAL SIN NUMERO, SAN MARTÍN 
CACHIHUAPAN, MUNICIPIO DE VILLA DE CARBÓN, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: en tres 
líneas de 8.92 metros colinda con MARGARITO JIMENEZ JIMENEZ, 18.02 y 91.12 metros y colinda con CARRETERA PRINCIPAL; Al 
Sureste: en tres líneas de 30.03, 24.41 y 39.62 metros y colinda con CLEMENTE RUEDA JIMENEZ, 24.52 metros y colinda con CARLOS 
RAMÓN PÉREZ CORTES; Sur: 24.52 metros y colinda con CARLOS RAMÓN PÉREZ CORTES; Al Suroeste: en dos líneas de 31.36 y 4.64 
metros y colinda con ALEJANDRO ALMARAZ PONCE; y al Noroeste: en ocho líneas de 58.80, 8.50 y 27.95 metros y colinda con ALEJANDRO 
ALMARAZ PONCE, CARLOS RAMÓN PÉREZ CORTES Y AUSTREBERTO GUTIÉRREZ TELLO, y 1.55, 6.96, 6.85, 8.40 y 0.93 metros y 
colinda con MARGARITO JIMENEZ JIMENEZ, con una superficie de 4,574.14 metros cuadrados. 

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los cinco (05) días del mes de diciembre de dos 
mil veinticinco (2025).- DOY FE. 

 
Auto: Tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- Secretario de Acuerdos, Lic. Fabiola Reyes Martínez.-Rúbrica. 

 
3674.- 15 y 18 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
VICTOR HUGO MOYA FLORES, promoviendo por propio derecho, en el expediente número 1016/2025, en vía del PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL (INFORMACIÓN DE DOMINIO), RESPECTO DEL BIEN UBICADO EN 
CALLE MATAMOROS, NÚMERO 183, BARRIO DE CUAXOXOCA, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

 
AL NORTE: mide 17.50 m. (diecisiete punto cincuenta metros) y linda con la señora CASIMIRA PEÑA actualmente MARCOS FLORES 

SÁNCHEZ. 
 
AL SUR: mide 17.50 m. (diecisiete punto cincuenta metros) y linda con la calle MATAMOROS. 
 
AL PONIENTE: mide 46.00 m. (cuarenta y seis punto cero metros) y linda con el señor JOAQUIN SÁNCHEZ RIVERO, actualmente 

con MARIA DE LOURDES CISNEROS SÁNCHEZ. 
 
AL ORIENTE: mide 46.00 m. (cuarenta y seis punto cero metros) y linda con el señor ALBERTO ORTIZ. 
 
Con una superficie de 408.00 (CUATROCIENTOS OCHO METROS CUADRADOS). 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” del Estado de México" y en un periódico local de mayor circulación, a fin de que las personas que se crean con mejor derecho 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a doce de noviembre de dos 
mil veinticinco. DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco.- Firmando: SECRETARIO, LIC. LORENA 

FERNANDA MALDONADO ISLAS.-RÚBRICA. 
 

1289-A1.- 15 y 18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL, 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente 2308/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR OSCAR ANTONIO MARIN ACEVEDO, sobre 
del bien inmueble ubicado en Calle 30 de Abril, Manzana 04, Lote 09, Colonia Tlazala, Municipio La Paz, Estado de México, con una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados, y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: ocho metros y colinda con lote 
ocho de la manzana 04, AL SUR: ocho metros y colinda con Calle 30 de Abril, AL ORIENTE: quince metros y colinda con propiedad privada 
y AL PONIENTE: quince metros y colinda con el lote diez de manzana 04; el Juez del conocimiento dicto auto que admitió a trámite el 
procedimiento el VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, y se ordenó publicar por medio de edictos, la solicitud de 
inscripción del inmueble ubicado en MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, debiéndose publicar por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación en esta entidad federativa, 
con el objeto de quien se sienta afectado con el trámite de que se trata se oponga al mismo. Relación sucinta de la solicitud PRESTACIONES: 
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Inscribir en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, el Título que ampara el inmueble de mi propiedad ubicado en Calle 30 
de Abril, Manzana 04, Lote 09, Colonia Tlazala, Municipio La Paz, Estado de México, con una superficie aproximada de 120 metros cuadrados, 
y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: ocho metros y colinda con lote ocho de la manzana 04, AL SUR: ocho 
metros y colinda con Calle 30 de Abril, AL ORIENTE: quince metros y colinda con propiedad privada y AL PONIENTE: quince metros y colinda 
con el lote diez de manzana 04. 

 
Se expide el edicto para su publicación fíjese en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo 

de la publicación POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. 

 
EN LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 24 de octubre de 2025.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. JANET 

GARCIA BERRIOZABAL.-RÚBRICA. 
 

263-B1.-15 y 18 diciembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 

CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: la C. MICAELA ARREDONDA MEDINA, PROMUEVE ANTE EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 2566/2025, 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN, MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, SIN NÚMERO, SAN AGUSTIN ACTIPAC, MUNICIPIO DE TEOTIHUACÁN, 
ESTADO DE MÉXICO; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 64.70 METROS Y COLINDA CON BENITO 
ARREDONDA MEDINA; AL SUR: 63.10 METROS Y COLINDA CON AVENIDA GUILLERMO PRIETO; AL ORENTE: 40.00 METROS Y 
COLINDA CON CERRADA GUILLERMO PRIETO; AL PONIENTE: 36.50 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA 
ACTUALMENTE MARIA LUISA ARREDONDA MEDINA; CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,442.40 (DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PUNTO CUARENTA METROS CUADRADOS). INDICANDO LA PROMOVENTE EN SU SOLICITUD: QUE EL CINCO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOHO, CELEBRÓ CONTRATO DE COMPRAVENTA RESPECTO DEL INMUEBLE CON 
BERNARDINA ARREDONDO MEDINA, DESDE QUE LO ADQUIRIÓ SE HA ENCARGADO DE EJERCER ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 
DOMINIO Y ADEMÁS HA CUBIERTO LOS GASTOS QUE ÉSTE GENERE, QUE HA TENIDO LA POSESIÓN DEL INMUEBLE EN FORMA 
PÚBLICA, PACÍFICA, CONTINUA, DE BUENA FE, SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA Y EN CALIDAD DE PROPIETARIA, QUE EL INMUEBLE 
SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DEL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES, CON LA CLAVE CATASTRAL NÚMERO 089 19 002 30 00 
0000, ASÍ COMO QUE EL INMUEBLE NO ESTÁ SUJETO AL RÉGIMEN EJIDAL. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO”, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EL ESTADO DE MÉXICO. SE EXPIDE A LOS DOS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICINCO.- ATENTAMENTE.- LIC. GERARDO SANDOVAL SALAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN.-RÚBRICA. 

 
(Firmando al calce del presente oficio en atención a la Circular 61/2016, emitida por el Consejo de la Judicatura del Estado de México 

publicado en fecha catorce de noviembre del dos mil dieciséis). 
 

3717.-18 diciembre y 8 enero. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 
CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Por este conducto se hace saber que en los autos del expediente 2567/2025, promovido por MICAELA ARREDONDA MEDINA 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, ACCIÓN DE INMATRICULACION, respecto del inmueble denominado 
“TIERRA BLANCA” ubicado en CALLE SIN NOMBRE, SIN NUMERO SAN AGUSTIN ACTIPAC, MUNICIPIO DE TEOTIHUACAN, ESTADO 
DE MEXICO, que en fecha veinte (20) de noviembre del dos mil novecientos noventa y seis (1996) lo adquirió mediante contrato de 
compraventa, celebrado con MIGUEL ARREDONDA ROMERO, siendo esta la causa generadora de su posesión en concepto de propietario, 
en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte.- 
En 56.00 metros colinda con ALEJANDOR ARREDONDA MEDINA, AL SUR.- En 58.70 metros colinda con CERRADA SIN NOMBRE, 
ORIENTE.- En 60.00 metros colinda con MARIA ESTHELA ARREDONDA MEDINA, AL PONIENTE.- En 60.00 metros, colinda con CERRADA 
SIN NOMBRE. Con una superficie aproximada de 3,434.40 M2 (tres mil cuatrocientos treinta y cuatro punto cuarenta metros cuadrados).  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR DOS (2) VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL (GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, DADOS EN ESTA CIUDAD DE 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, A CINCO (5) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). ---- Doy fe. 
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VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN VEINTISIETE (27) DE NOVEIMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025).- SECETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, CON RESIDENCIA EN 
TEOTIHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. GERARDO SANDOVAL SALAS.-RÚBRICA. 

3718.-18 diciembre y 8 enero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SOLICITADA: LIDIA ORALIA ALVARADO ZUÑIGA, ALFONSO ENRIQUE VARGAS FILORIO y FRANCISCO MOLINA. 
 

Se hace saber que en el expediente 600/2025, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 
RECTIFICACION DE MEDIDAS, COLINDANCIAS Y SUPERFICIE, promovido por SOFIA HERNANDEZ CHAVEZ, el Juez del conocimiento 
dicto un auto que admitió la demanda y por autos de fechas veintitrés (23) de octubre, dieciocho (18) de noviembre y uno (01) de diciembre 
todos de dos mil veinticinco (2025), se ordenó CITAR por medio de edictos que deben de contener una relación sucinta de la demanda, 
haciéndole saber que se encuentran las actuaciones del expediente a la vista de ellos, para que manifiesten lo que a su derecho corresponda 
con la tramitación del presente procedimiento. RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA: 1. Que, en la vía de procedimiento judicial no 
contencioso, promuevo APEO Y DESLINDE, toda vez que existe motivo fundado para creer que no son exactos los linderos que separan el 
predio objeto del presente, con los demás que colinda el mismo. La propiedad del inmueble en cuestión se acredita con la escritura número 
once mil cuatrocientos noventa y cinco, volumen ordinario ciento sesenta, pasado ante la fe del notario público número 121 del Estado de 
México, Licenciado Francisco Arce Ugarte, que contiene el contrato de compraventa celebrado entre MARICELA LOPEZ NAVARRETE como 
Vendedora y por otra parte la suscrita SOFIA HERNANDEZ CHAVEZ quien compre en favor de mis hijos de nombres EDER MONROY 
HERNANDEZ, ISAAC MONROY HERNANDEZ y FATIMA MONROY HERNANDEZ, reservándome el usufructo vitalicio. Siendo objeto de la 
compraventa el terreno baldío ubicado en Carretera al Refugio en el poblado de Santiago Tlacotepec, Municipio y Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, el cual, según los documentos antecedentes, cuenta con las medidas y colindancias: AL NORTE: 15.50 metros con 
carretera al Refugio. AL SUR: 15.00 metros con propiedad del mismo vendedor. AL ORIENTE: 40.25 metros con Alfonso Enrique Vargas 
Filorio. AL PONIENTE: 36.25 metros con Olga Bastida Ramírez. Superficie 583.31 metros cuadrados. 2. El inmueble se encuentra inscrito 
con clave catastral número 101 35 039 26 00 0000, con el asiento número 495-12286, volumen 535, Libro Primero, Sección Primera, con 
fecha veintidós de mayo de dos mil ocho y folio real electrónico 00102240 de fecha tres de febrero de dos mil veintiuno (2021). 3. En el 
inmueble citado, resulta que existe una diferencia entre las medidas que se señalan en la escritura pública anteriormente citada, con las 
referidas en el levantamiento catastral, mismo que se adjunta al presente escrito y en el cual puede advertirse que se establecen las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 16.85 metros, con calzada al Refugio; AL SUR: 15.35 metros, con Alfonso Enrique Vargas Filorio; AL 
ORIENTE: 35.27 con Francisco Molina; AL PONIENTE: En dos líneas, la primera de 22.35 metros colinda con Alfonso Enrique Vargas Filorio 
y, la segunda de 16.56 metros que colinda con Lidia Oralia Alvarado Zúñiga. Superficie dictaminada por el personal de Catastro: 581.07 m2; 
4. Ahora bien, a fin de corroborar los citados linderos, la suscrita contrate los servicios de un perito en arquitecto HORACIO AQUIES MUÑOZ 
SALDAÑA, quien reviso los mismos y determino los siguientes linderos: AL NORORIENTE: 16.90 metros, con carretera al Refugio, AL 
NORPONIENTE: 35.37 metros. AL SURPONIENTE EN DOS LINEAS: 15.32 metros y 00.52 metros. AL SURORIENTE EN DOS LINEAS: 
21.00 metros y 16.60 metros. De lo anterior resulta que no son exactos los límites y medidas que separan el predio en cuestión con los 
diversos con los cuales colinda, motivo por el cual promuevo el presente procedimiento de apeo y deslinde judicial, con la finalidad de que se 
precisen dichos límites y colindancias. Para dar cumplimiento a lo previsto por el numeral 3.32 del Código de Procedimientos Civiles, Preciso: 
I.- La ubicación del inmueble y su denominación, Inmueble ubicado en Carretera al Refugio en el poblado de Santiago Tlacotepec, Municipio 
y Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, mismo que carece de denominación. II.- La parte o partes específicas sobre las que se 
pretenda llevar a cabo; La diligencia de Apeo y Deslinde solicitada, Tiene como finalidad que se precisen los límites, medidas y colindancias 
que separan al mismo, con los diversos con los cuales colinda. III.- Los nombres de los colindantes son CC. FRANCISCO MOLINA, ALFONSO 
ENRIQUE VARGAS FILORIO, LIDIA ORALIA ZUÑIGA ALVARADO, así como el Municipio de Toluca, en la colindancia NORPOMNIENTE 
(carretera al Refugio). IV.- El sitio donde están y donde deban colocarse las señales y si estas no existen, el lugar donde estuvieron; Se 
solicita la verificación de las medidas y colindancias con que cuenta el predio de referencia. V.- Designación de perito. Se designa al perito 
HORACIO AQUILES MUÑOZ SALDAÑA. Finalmente se informa a las partes que el juez de conocimiento tuvo a bien señalar para el desahogo 
de la Diligencia de Apeo y Deslinde las diez horas (10:00) del día treinta (30) de Enero de dos mil Veintiséis (2026). 

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en la "GACETA DEL GOBIERNO", y en el periódico de 

mayor circulación local y en el boletín judicial, además se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, una copia integra del presente proveído, 
por todo el tiempo que dure el emplazamiento, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha veintitrés (23) de octubre, dieciocho (18) de 
noviembre y uno (01) de diciembre todos de dos mil veinticinco (2025). Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los once (11) días 
del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- DOY FE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, LICENCIADA TANIA KARINA CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 

3719.-18 diciembre, 14 y 23 enero. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS CON 

RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Expediente número: 1032/2024. 
 
EMPLAZAMIENTO A NORBERTO DOMINGUEZ también conocido como NORBERTO DOMINGUEZ FRAGOSO. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de noviembre del dos mil veinticinco, se le hace saber 
que en el Juzgado Cuarto Civil Del Distrito Judicial De Ecatepec de Morelos, con Residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 
bajo el expediente número 1032/2024, relativo al JUICIO VIA ORDINARIA CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE USUCAPIÓN, 
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PROMOVIDO POR ROSA MA. ELVIRA DOMINGUEZ ZAMORA, también conocida como ROSA MARIA ELVIRA DOMINGUEZ ZAMORA y 
ROSA MARIA DOMINGUEZ ZAMORA, EN CONTRA DE NORBERTO DOMINGUEZ también conocido como NORBERTO DOMINGUEZ 
FRAGOSO, por auto de fecha dos de septiembre del dos mil veinticuatro se admitió la demanda a continuación una relación sucinta de las 
prestaciones y hechos de la demanda antes mencionada: A. La declaración judicial de que ha operado en mi favor la USUCAPIÓN 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA respecto de una fracción del predio denominado, “RODRIGUEZ” ubicado en Avenida José María Morelos y 
Pavón número 18, Manzana Primera de la Cabecera Municipal de Coacalco de Berriozábal Estado de México con una superficie de 282.10 
metros cuadrados con las colindancias siguientes: AL NORTE En 15.88 Metros colinda con propiedad de Ana Grande Benítez, AL SUR En 
15.52 metros con Avenida José María Morelos y Pavón; AL ORIENTE: En 17.42 metros con propiedad de Jorge Alberto Montoya Domínguez, 
AL PONIENTE: En 18.59 metros con propiedad de Margarito Manuel Armenta Domínguez inscrita en el Instituto de la Función Registral de 
Ecatepec, Estado de México a nombre del demandado NORBERTO DOMINGUEZ bajo la Partida 336 Volumen 218, Libro Primero Sección 
Primera y a la que le corresponde el Folio Real Electrónico número 00374920 y con clave catastra número 09305154 10000000. B. Como 
consecuencia de lo anterior dictar sentencia en la que Instituto de la Función Registra del Estado de México se ordene a Oficina Registra de 
Ecatepec, Estado de México, la Tildación parcial del Folio Real Electrónico número 00374920 a nombre del C. Norberto Domínguez y se 
inscriba O) nombre de la suscrita C. ROSA MA. ELVIRA DOMINGUEZ ZAMORA, también conocida como ROSA MARIA ELVIRA 
DOMINGUEZ ZAMORA y ROSA MARIA DOMINGUEZ ZAMORA, como nueva propietaria de la fracción del predio antes descrito. C. El pago 
de gastos y costas que origine el presente procedimiento. HECHOS. 1. En fecha 10 de enero de 1998 adquirí por contrato de compraventa 
de NORBERTO DOMINGUEZ FRAGOSO, una fracción del predio descrito en líneas anteriores, cediéndome la posesión material y jurídica 
de dicho inmueble, hace constar que dicho contrato se encuentra extraviado pero con dicho documento concurrió a tramitar el traslado de 
dominio y que únicamente posee copia simple del contrato, derivado de ello resulta que no cuenta con justo título por lo que se presume que 
la posesión es de mala fe, 2. Como contraprestación por la venta del inmueble antes citado, la suscrita pague al C. Norberto Domínguez 
Fragoso la cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), misma que fue cubierta al momento mismo de la firma del citado contrato 
de compraventa. 3. Cabe señalar a su Señoría, que desde la fecha en que adquirí el inmueble objeto del presente juicio de usucapión, tengo 
la posesión material en forma pública, pacífica, continua, y a título de dueña y jamás he sido perturbada de la posesión que ostento en los 25 
años que llevo poseyendo dicho inmueble dado que fue pagado su precio y los vecinos me reconocen como la propietaria de dicho inmueble. 
4. Manifiesto a su Señoría, que desde que adquirí el bien inmueble materia del presente juicio, me encuentro realizando diversos actos de 
dominio, como lo es la puesta de zaguán e inclusive en dicho inmueble he instalado mi domicilio desde que adquirí su propiedad y la posesión 
material del mismo, 5. Asimismo, manifiesto que dicho inmueble se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial, registrado bajo la 
clave catastral número 0930515410000000 a nombre de la suscrita desde el año 1999 al momento en que la suscrita realice el cambio de 
dominio, pagando el impuesto correspondiente, 6. De igual manera, dicho inmueble se encuentra al corriente en el pago del servicio de Agua 
Potable, mismo que cuenta con el número de cuenta 100140048001000, y que se encuentra a nombre de la suscrita desde el año 2007, 7. 
La prescripción es un modo de adquirir la propiedad de una cosa y otros derechos reales posibles mediante la posesión continuada de estos 
derechos en concepto de titular durante el tiempo que señala la Ley. 8. En virtud de haber poseído la fracción del inmueble de referencia por 
el tiempo y con las condiciones que establece la Ley, vengo por medio de este escrito a promover el presente juicio a fin de que previos los 
trámites correspondientes, se declare por sentencia definitiva que he adquirido la propiedad del mismo, ordenando cancelar el asiento registral 
a favor del demandado, como antiguo dueño. 

 
Haciéndole saber se ordena la notificación por edictos que contendrá una relación sucinta de la demanda que se publicará tres veces 

consecutivas se ordena su emplazamiento por medio de edictos que se publicaran por tres (3) veces de siete (7) en siete (7) días en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en la población donde se haga la citación, y en el boletín judicial, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. Así mismo, y por conducto 
del Secretario, fíjese en la puerta del Tribunal una copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Haciéndose 
la precisión que por “diario de mayor circulación”, se entienden aquellos diarios visibles en el Padrón Nacional de Medios Impresos, los cuales 
se pueden consultar en la dirección electrónica siguiente: 

 
https://pnmi.segob.gob.mx/reporte/resultado 
 
Coacalco de Berriozábal; en cumplimiento al auto de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.- L. EN D. ADRIAN ALEJANDRO 

HERNANDEZ ESCALANTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 
 

3720.-18 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
PRESUNTOS COHEREDEROS. 
 

En el Juzgado Familiar del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el expediente número JOF 1773/2025, RELATIVO al 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE MARTHA MEJIA VELAZQUEZ, denunciado por JUAN JIMENEZ GUTIERREZ, 
quien en fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, ingresa a trámite el JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
MARTHA MEJIA VELAZQUEZ, en donde se denuncia la SUCESIÓN A BIENES DE MARTHA MEJIA VELAZQUEZ, sin que a la fecha se 
pueda notificar a presuntos coherederos. AUTO. Chalco, Estado de México, a DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 
EN RELACIÓN AL DE FECHA DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) “… en la inteligencia que no es posible 
localizar a la persona en cuestión se procede de acuerdo al artículo 4.39 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación analógica al 
particular Citación por edictos Artículo 4.39. Si se desconoce el domicilio de los herederos, se citarán por edictos, que se publicarán UNA VEZ 
en los términos de ley. PUBLICIDAD DEL JUICIO UNIVERSAL. Con fundamento en el Artículo 1.181 de la Legislación Procesal Civil, por 
medio de edictos, dese PUBLICIDAD AL JUICIO UNIVERSAL DE: MARTHA MEJIA VELAZQUEZ los cuales contendrán una relación sucinta 
de este auto y se publicará UNA VEZ en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en este Municipio 
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y en el Boletín Judicial, asimismo, procédase a fijar en la puerta de éste Tribunal una copia integra de la resolución por todo el tiempo que 
dure SU PUBLICACIÓN, por conducto del Secretario; haciendo saber a la población de la RADICACION DEL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE: MARTHA MEJIA VELAZQUEZ. Para que quien tenga interés se apersone con documento que acredite su derecho 
a heredar en un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando las copias de traslado en la 
Secretaria para que la recoja Si pasado ese plazo no comparecen por sí, por apoderado legal o por gestor, se seguirá el juicio. Asimismo, es 
de hacerse del conocimiento del denunciante que las publicaciones ordenadas deberán hacerse en días hábiles para este Tribunal. 

 
PUBLIQUENSE UNA VEZ en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en otro de mayor circulación en esta 

localidad y en el Boletín Judicial, en Chalco, Estado de México, a los cuatro (04) días de diciembre de dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIA 
DEL JUZGADO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. LUZ DEL CARMEN RENDON 
CHAVEZ.-RÚBRICA. 

 
3724.-18 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL y OFELIA BARAJAS ALVAREZ. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 1170/2022, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPION promovido por MARIA 
ISABEL ROBLES REYES, en contra de MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL y OFELIA BARAJAS ALVAREZ demanda las siguientes. 
PRESTACIONES A).- LA DECLARACION JUDICIAL que se haga por medio de la Sentencia Definitiva firme que se dicte en el presente juicio, 
de que se ha consumado a favor de la suscrita como legal POSEEDORA Y PROPIETARIA por USUCAPION del bien inmueble inscrito a su 
nombre y cuyas medidas y colindancias se especificarán detalladamente en el capítulo de hechos de la presente demanda, para su debida 
identificación y ubicación. B).- La CANCELACION de la INSCRIPCION que aparece en favor de los demandado los C.C. MIGUEL ANGEL 
BALTAZAR CANIZAL Y OFELIA BARAJAS ALVAREZ en el Instituto de la Función legal, el FOLIO REAL ELECTRÓNICO NÚMERO 
00160542, CASA EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 27, VARIANTE B, DE LA CALLE REAL DE LOS CEDROS Y 
TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDO, LOTE SETENTA Y UNO DE LA MANZANA X (DIEZ ROMANO) DEL 
FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPAN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, actualmente CALLE REAL DE LOS CEDROS, NUMERO 27B, MANZANA X, LOTE 71 B, FRACCIONAMIENTO REAL DE 
ATIZAPAN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. C).- La INSCRIPCION que se haga ante la oficina registral 
en favor de la suscrita, de la Sentencia Definitiva que se dicte en el presente juicio y en la que se declare la procedencia de la acción que se 
intenta. D).- El pago de los gastos y costas, que se originen en el presenta juicio, hasta su total solución, basándose en los siguientes hechos: 

 
1.- En fecha OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO los C.C. MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL 

Y OFELIA BARAJAS ALVAREZ celebraron Trasmisión De Propiedad En Ejecución De Fideicomiso Y Extinción Parcial Del Mismo en su 
carácter de ADQUIRIENTES con la "BANPAIS” SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en su carácter de FIDUCIARIO representada por su 
Delegado Fiduciario la C. MARIA DEL CARMEN CARMONA GRACIAN, respecto de la CASA DÚPLEX ubicada en CASA EN CONDOMINIO 
MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 27, VARIANTE B, DE LA CALLE REAL DE LOS CEDROS Y TERRENO SOBRE EL CUAL ESTÁ 
CONSTRUIDO, LOTE SETENTA Y UNO DE LA MANZANA X (DIEZ ROMANO) DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO 
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, actualmente CALLE REAL DE LOS CEDROS, 
NUMERO 27 B, MANZANA X, LOTE 71 “B”, FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO, documental de la cual agrego copia simple, ya que nunca me fue entregada la escritura original. 

 
2.- En fecha entes descrita y en el mismo instrumento notarial, los CC. MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL Y OFELIA BARAJAS 

ALVAREZ celebraron contrato de MUTUO CON INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA en su carácter de MUTUARIOS con el 
“MULTIBANCO COMERMEX” SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en su carácter de MUTUANTE representada por los CC. EDUARDO 
CARRANZA DAVILA Y RAUL ALVARADO SCHAFLER, con el fin de pagar el inmueble descrito en el hecho uno y del cual la suscrita inicia 
la acción de usucapión. 

 
3.- Que los CC. MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL Y OFELIA BARAJAS ALVAREZ son las personas que se encuentran inscritas 

en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el FOLIO REAL ELECTRONICO NUMERO: 00160542, EN EL MUNICIPIO 
Y DISTRITO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, tal y como se acredita con el original del certificado de inscripción que se 
adjunta al presente escrito, motivo por el cual les vengo a demandar el PROCEDIMIENTO ESPECIAL de “JUICIO SUMARIO DE 
USUCAPION”. 

 
4.- En fecha CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, la C. MARIA ISABEL ROBLES REYES celebre CONTRATO PRIVADO 

DE COMPRAVENTA con mi carácter de COMPRADORA con los CC. MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL Y OFELIA BARAJAS ALVAREZ 
en su carácter de VENDEDORES respecto de una CASA DÚPLEX ubicada en la CASA EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NUMERO 
OFICIAL 27, VARIANTE B, DE LA CALLE REAL DE LOS CEDROS Y TERRENO SOBRE EL CUAL ESTÁ CONSTRUIDO, LOTE SETENTA 
Y UNO DE LA MANZANA X (DIEZ ROMANO) DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, actualmente CALLE REAL DE LOS CEDROS, NUMERO 27 B, MANZANA X, LOTE 
71 “B”, FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, comenzando a 
poseerlo desde ese momento en concepto de propietaria, de manera pacífica, continua y pública tal y como lo acredito debidamente con la 
exhibición del original del Contrato Privado de Compraventa que celebramos mismo que se adjunta al presente como ANEXO 03 y con las 
Testimoniales de los CC. PATRICIA SANTOVEÑA WONG, JOSE DE JESUS BERNARDINO CASTILLO SIERRA y ADAN GALLARDO DE 
PABLOS a quienes les consta el transcurso de tiempo en que lo he venido ocupando. 
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5.- Al celebrar el contrato de compraventa de fecha CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, se me otorgaron los derechos de 
la CASA DÚPLEX ubicada en la CASA EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 27, VARIANTE B, DE LA CALLE REAL 
DE LOS CEDROS Y TERRENO SOBRE EL CUAL ESTÁ CONSTRUIDO, LOTE SETENTA Y UNO DE LA MANZANA X (DIEZ ROMANO) 
DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MEXICO, actualmente CALLE REAL DE LOS CEDROS, NUMERO 27 B, MANZANA X, LOTE 71 “B”, FRACCIONAMIENTO REAL DE 
ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, libre de todo gravamen y limitación de dominio. 

 
6.- A partir del día CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE como lo menciono en líneas que anteceden, la suscrita he mantenido 

la posesión material del inmueble referido y desde entonces y hasta la presente fecha me encuentro en posesión de forma ininterrumpida, 
pública, pacifica, continua y de buena fe, realizando actos de dominio sobre el inmueble, siempre comportándome con el ánimo de dueña, sin 
que persona alguna me haya perturbado de la posesión que ostento, realizando en todo momento los pagos y contribuciones inherentes al 
inmueble, como lo son agua y luz, tal y como se acredita con los recibos y constancias de pago emitidas por el Servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán, Estado de México, Comisión Federal de Electricidad, y recibos de Predio expedidos por la Tesorería 
Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, documentos que adjunto al presente escrito consistentes en: 

 

• Veinticuatro recibos de pago de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán (SAPASA), de los años dos 
mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 

 

• Dieciséis comprobantes de y diecinueve recibos por pago de servicios de luz, expedidos por la Comisión Federal de Electricidad de 
los años dos mil catorce, dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil dieciocho, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 

 

• Un certificado de no adeudo predial, expedido por la Tesorería del Municipio de Atizapán de Zaragoza Estado de México de fecha 
veintitrés de marzo del año dos mil veintiuno. 

 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
 
Variante "B" 
 
PLANTA BAJA: AREA PRIVATIVA: CUARENTA METROS, STENTA DECIMETROS CUADRADOS. 
 
AREA CUBIERTA: TREINTA Y TRES METROS VEINTINUEVE DECIMETROS CUADRADOS. 
 
AL NORTE: EN SIETE METROS CON CASA “A” Y EN DOS METROS CON AREA COMUN. 
 
AL SUR: EN CUATRO METROS CON LOTE PROPIEDAD PRIVADA. 
 
AL ESTE: EN ONCE METROS CINCO CENTIMETROS CON LOTE SETENTA Y DOS; Y 
 
AL OESTE: EN DIEZ METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CON CASA “A”. 
 
PLANTA ALTA: AREA PRIVATIVA: TREINTA Y TRES METROS, TREINTA DECIMETROS CUADRADOS. 
 
AREA CUBIERTA: TREINTA Y TRES METROS TREINTA DECIMETROS CUADRADOS. 
 
AL NORTE: EN DOS METROS CON CASA “A” Y EN DOS METROS CON AREA COMUN. 
 
AL SUR: EN CUATRO METROS CON LOTE PROPIEDAD PRIVADA. 
 
AL ESTE: EN NUEVE METROS QUINCE CENTIMETROS CON LOTE SETENTA Y DOS; Y 
 
AL OESTE: EN TRES METROS CON VACIO PATIO DE SERVICIO “A” Y EN CINCO METROS OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS 

CON CASA “A”. 
 
Con una superficie de 40.70 M² (CUARENTA METROS, SETENTA DECIMETROS CUADRADOS). 
 
El indiviso que le corresponde en los bienes de propiedad común, es del cincuenta por ciento. 
 
8.- Ahora bien, como se desprende de lo anterior, al haber tenido en posesión material de la CASA DÚPLEX ubicada en la CASA EN 

CONDOMINIO MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL 27, VARIANTE B, DE LA CALLE REAL DE LOS CEDROS Y TERRENO SOBRE EL 
CUAL ESTÁ CONSTRUIDO, LOTE SETENTA Y UNO DE LA MANZANA X (DIEZ ROMANO) DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE 
ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, actualmente CALLE REAL 
DE LOS CEDROS, NUMERO 27 B, MANZANA X, LOTE 71 “B”, FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPÁN, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, es decir por más de cinco años, tiempo y condiciones establecidos por la Ley, ha operado a favor de la 
suscrita la C. MARIA ISABEL ROBLES REYES, la USUCAPION, por lo anterior, me veo en la necesidad de acudir ante su Señoría a promover 
el presento juicio, a fin de que previos los trámites correspondientes, se dicte en su momento procesal oportuno la sentencia que me acredite 
corno legitima propietaria del inmueble que ha quedado plenamente descrito e identificado, con sus medidas y colindancias, y una vez que 
cause ejecutoria dicha sentencia, se inscriba en el Instituto de la Función Registral del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
Procédase a emplazar a la demandada MIGUEL ANGEL BALTAZAR CANIZAL y OFELIA BARAJAS ALVAREZ, por medio de edictos, 

los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro de mayor 
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circulación en esta región, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a este Juzgado por sí o por apoderado, o 
gestor que pueda representarlo dentro del plazo de TREINTA DIAS contados, a partir del siguiente al de la última publicación del edicto, 
fijando la secretaria una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, en la puerta de este Tribunal, apercibiéndole a 
la demandada que de no comparecer, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín 
judicial. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto treinta y uno de octubre del dos mil veinticinco (2025).- 

DOY FE.- SECRETARIO JUDICIAL, YOLANDA BETZABE BRETON ALVAREZ.-RÚBRICA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
3725.-18 diciembre, 14 y 23 enero. 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 
CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

JOSÉ MAYÉN SÁNCHEZ, PROMOVIENDO POR SU PROPIO DERECHO, EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovió en el expediente número 1173/2024, para acreditar la posesión y pleno dominio 
que disfruta respecto del inmueble identificado como una fracción del predio denominado “KACHI” ubicado en el Barrio de Doditay, Localidad 
Espíritu Santo, Municipio de Jilotzingo, Estado de México, el cual presenta una superficie total de 1752.529 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 29.689 mts y colinda con María Guadalupe Fernández Castañares, AL SUR: mide en 
dos líneas, la primera de 39.027 mts y la segunda de 3.537 mts y colinda con Servidumbre de paso, AL ORIENTE: mide 49.246 mts y colinda 
con camino público; AL PONIENTE: mide 48.698 mts y colinda con propiedad de Crescenciano Mayén Sánchez. 

 
Por lo que se ordena se publique la solicitud del promovente, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico 

Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en el periódico de mayor circulación diaria, para que terceros que se crean con 
igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de ley; se expide el presente a los dos (02) de diciembre del dos mil veinticinco (2025), en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veinticinco (2025).- SECRETARIO JUDICIAL, M. EN D. LAURA 
AMPARO GONZÁLEZ RENDÓN.-RÚBRICA. 

3726.-18 diciembre y 8 enero. 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON 
RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber que en el expediente 1263/2025, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN 
DE DOMINIO), promovido por LUCINA MARTÍNEZ AGUIRRE, en el Juzgado Quinto Civil de Ecatepec de Morelos, con Residencia en 
Tecámac, Estado de México, la Jueza del conocimiento dictó auto que admitió las diligencias en la vía y forma propuesta, asimismo se ordenó 
la publicación mediante edictos para conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a 
deducirlo en términos de ley. Relación sucinta de las prestaciones: 1.- Tal y como lo acreditó con el original del contrato de compraventa de 
fecha cuatro de diciembre del 2005, adquirí el bien raíz, ubicado Calle 16 de Septiembre, sin número del poblado de San Pedro Pozohuacán, 
Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, del causante LUCIA MARTÍNEZ AGUIRRE. 2.- Para los fines legales a los 
que haya lugar exhibo CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, expedido por la Registradora ALEJANDRA VENECIA SÁNCHEZ GUZMÁN 
titular de la Oficina Registral de Otumba, en estas condiciones, desde hace más de 19 (diecinueve) años hasta la fecha, estoy en posesión 
material, en forma pública, continua, esto es, sin interrupción, pacíficamente, de buena fe, en concepto de propietaria y ejercitando actos de 
pleno dominio, respecto del bien raíz, ubicado en Calle 16 de Septiembre, sin número, en el Poblado de San Pedro Pozohuacán, Municipio 
de Tecámac, Estado de México. Con una superficie aproximada de 4,359.73 metros cuadrados (cuatro mil trescientos cincuenta y nueve 
metros cuadrados con setenta y tres centímetros), CLAVE CATASTRAL: 047 07 055 07 00 0000; comprendido dentro de las medidas lineales 
y colindancias siguientes: AL NORTE: 45.13 METROS CON CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, AL NORTE: 13.00 METROS CON CARLOS 
GUARRO ROBLES, AL SUR: 66.93 METROS CON GREGORIO LEÓN MARTÍNEZ actualmente con YARA HEIDI HERNÁNDEZ LEÓN, AL 
ORIENTE: 71.92 METROS CON GUSTAVO ABEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ actualmente con YARA HEIDI HERNÁNDEZ LEÓN, AL 
PONIENTE: 24.27 METROS CON AGUSTÍN LEÓN MARTÍNEZ, AL PONIENTE: 55.77 METROS CON VIRGINIA BOJORGES CANO Y 
SEBASTIAN TORRES MARTÍNEZ actualmente con SEBASTIAN TORRES MARTÍNEZ, superficie total y las demás características de 
identidad, se describen en los DOCUMENTOS PÚBLICOS. 3.- Desde la fecha en que la suscrita adquirí el mencionado bien raíz, que fue el 
cuatro de diciembre del 2005, desde entonces a la actualidad la he mantenido en legítima posesión de manera pacífica, continua, pública, de 
buena fe y en concepto de titular, sin ser interrumpida o perturbada, con el reconocimiento de la colectividad, sobre el inmueble que he venido 
poseyendo desde hace más de diecinueve años, razón por la cual considero que en el presente caso, una vez demostrado lo anterior, debe 
declararse que la suscrita tengo posesión apta para prescribir el bien; ANEXO PLANO DE LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN DEL BIEN, así 
como constancia expedida por el COMISARIADO EJIDAL DE SAN JERONIMO XONACAHUACAN, TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, en 
los que consta que un inmueble materia de la presente solicitud no está sujeta al régimen comunal o ejidal. 4.- La totalidad del inmueble que 
es objeto material de las diligencias que se promueven en esta vía, se encuentra anotado en el Archivo de la Dirección de Catastro Municipal 
de Tecámac, Estado de México, tal como se acredita con la CERTIFICACIÓN DE PLANO MANZANERO Y RECIBO OFICIAL DE PAGO 
PREDIAL que original se acompaña, expedido por la jefa del Catastro Municipal y Tesorería Municipal, CONSTANCIA DE ESTAR AL 
CORRIENTE EN EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y APORTACIÓN DE MEJORAS (mejor conocido como certificado tres en uno) y tal y 
como se acredita con los certificados expedidos por el Municipio de Tecámac, Estado de México, mismo que tiene las medidas y colindancias 
que han quedado detalladas en el hecho marcado con el número dos de este escrito; publíquese su solicitud mediante edictos por DOS 
VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD. 
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Dado en la Tecámac, Estado de México, a TRES DÍAS DE DICIEMBRE de dos mil veinticinco. Doy Fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, DOCTORA ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 
3727.-18 diciembre y 8 enero. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS 

CON RESIDENCIA EN TECAMAC, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EDUARDO RIVERA CARBAJAL, promueve, en el expediente número 1376/2025, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “XOLATLACO”, ubicado en Calle Barranca sin número, San 
Pedro Pozohuacán, Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, que desde el día diez de agosto del año mil novecientos 
noventa y seis, lo adquirió mediante contrato de compraventa, celebrado con JUANA CORDERO SÁNCHEZ, siendo esta la causa generadora 
de su posesión, en concepto de propietario en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: en 20.40 metros con ELENA LÓPEZ HIDALGO, actualmente con MANUEL LEÓN LÓPEZ. 
 
AL SUR: en 24.50 metros con MARTHA PATRICIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, actualmente con UBALDO CONTRERAS ROSAS. 
 
AL ORIENTE: en 24.40 metros con CALLE BARRANCA. 
 
AL PONIENTE: en 17.30 metros con la JUANA CORDERO SÁNCHEZ. 
 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 468.00 METROS CUADRADOS. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA SU 

PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA. 

 
Validación: Dieciocho de noviembre del año dos mil veinticinco.- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. CARLOS MORENO 

SANCHEZ.-RÚBRICA. 
3728.-18 diciembre y 8 enero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON 

RESIDENCIA EN IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO: HERNÁNDEZ REYES JOSÉ JUAN, SARMIENTO RAMÍREZ MONSERRATH. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, dictado en el expediente número 
3545/2024, que se ventila en el JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, CON RESIDENCIA EN IXTAPALUCA, ESTADO 
DE MÉXICO, relativo a la PERDIDA DE PATRIA POTESTAD promovido “por NIEVES HERNÁNDEZ NANCY HARUMY, con fundamento en 
los artículos 1.165 párrafo V “1.181 del Código” de Procedimientos Civiles del Estado de México, se anuncia la presente demanda por NIEVES 
HERNÁNDEZ NANCY HARUMY, por mi propio derecho, Ante usted, con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente, Por medio 
del presente escrito, en la vía controversia sobre el estado civil de las personas y el derecho familiar, vengo a demandar HERNÁNDEZ REYES 
JOSÉ JUAN, SARMIENTO RAMÍREZ MONSERRATH, las siguientes: HECHOS En el mes de SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, mi tío 
el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ REYES conoció a la C. MONSERRATH SARMIENTO RAMÍREZ, en un bar de la zona y empezaron a 
entablar una relación es así que EN MES DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, decidieron vivir en unión libre. 

 
I. Como producto de la relación que tenía mi tío el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ REYES con la C. MONSERRATH SARMIENTO 

RAMÍREZ ambos procrearon a mi menor nieto que a la fecha responde al nombre de JOSEPTH IVAN SARMIENTO RAMIREZ. 
 
II. No omito manifestar a su señoría bajo protesta de decir verdad que mi tío el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ REYES a los tres meses 

de estar embarazada la C. MONSERRATH SARMIENTO RAMÍREZ, decidió irse del domicilio. Al no tener contacto con la C. MONSERRATH 
SARMIENTO RAMÍREZ, tras a ver abandonado el domicilio donde vivía con el hoy demandado, la suscrita me preocupe más porque no 
conozco a ningún familiar de la demandada ni tampoco un domicilio donde ubicarla. 

 
III. Es así que al pasar el tiempo aproximadamente 12 meses se presentó la C. MONSERRATH SARMIENTO RAMÍREZ con mi menor 

primo ya nacido, se presentó en mi domicilio el ubicado en CALLE CAMINO VIEJO, MZ. 1, LT. 2, COLONIA COATEPEC, C.P. 56580, 
IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO, donde habito con mi abuela la C. BRIGIDA REYES SAMANO y en esa fecha también habitaba mi tía 
la C. MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ REYES y su familia, por lo que decidimos aceptar a la demandada ya que nos preocupaba el 
estado de salud de mi menor. 

 
IV. Por tal motivo y en esos momento al no poder acudir la suscrita mis tía la C. MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ REYES y su 

esposo el C. MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRÍGUEZ en fecha diecinueve de junio de dos mil veintitrés acudieron a las instalaciones del 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN IXTAPALUCA, para realizar los trámites necesarios para 
poder recuperar a mi menor primo y tras la tramitación necesaria esta fue favorable. 

 
V. En esa secuencia de ideas, puede advertir su señoría la actitud inconsciente y despreocupada por parte de la madre de mi menor 

primo la C. MONSERRATH SARMIENTO RAMÍREZ, pues como se ha señalado en párrafos anterior tras lo sucedido con la hoy demandada 
y hasta la fecha desconocemos el paradero actual de la misma y su último domicilio donde se le pudo localizar es el ubicado en EN CALLE 
JOSÉ CHÁVEZ, SIN NUMERO, ESQUINA CON BUGANVILIA, COLONIA JORGE JIMÉNEZ CANTÚ, IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO, 
además de los problemas de drogadicción, desconocemos si tenía los cuidados adecuados con mi menor primo. 

 
VI. Es de hacer notar a su señoría que la suscrita promueve el presente juico con la finalidad, de proporcionarle los cuidados y 

atenciones que requieres un menor de esa edad, así como también contar con documento que acredita que esta al cuidado de la suscrita; 
así mismo es de hacerse notar que a la fecha está en resguardo de mi domicilio pues el mismo fue señalado en los tramites de reintegración 
llevados a cabo ante el DIF, así mismo que mi abuela la C. BRIGIDA REYES SAMANO por su edad no cuenta con las condiciones físicas 
para brindar los cuidado necesarios para estar con mi menor primo, así mimos por motivos personales hace aproximadamente un tres meses 
mi tía y su esposo los C. MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ REYES Y MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ RODRÍGUEZ, tuvieron que abandonar el 
domicilio por temas personales y a la fecha se encuentran habitando en el domicilio ubicado: en CALLEJON DEL OLIVAR 4, COATEPEC, 
C.P. 56580, IXTAPALUCA ESTADO DE MEXICO; tras platicas. 

 
VII. Así mismo y con la finalidad de acreditar el parentesco entre la suscrita y mi menor primo realizamos de manera particular prueba 

de ADN, expedido por la clínica MEDICA DEL VALLE MOVIL, anexando los resultados en original en sobre cerrado, mismo que solicito a su 
señoría sea guardado dentro del seguro de este H. Juzgado y sea valorado en el momento procesal oportuno; anexo número siete. 
 

PUBLÍQUESE EDICTOS SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA 
DEL GOBIERNO", EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE HAGA EL EMPLAZAMIENTO, EMPLÁCESE 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE CONTENDRÁN UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA Y SE PUBLICARAN POR TRES (03) VECES 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL, PARA QUE EN EL PLAZO DE TREINTA 30 DÍAS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONEN A CONTESTAR LA DEMANDA INCOADA EN SU CONTRA, POR SI POR 
APODERADO LEGAL O GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, PREVINIENDO PARA QUE SEÑALEN DOMICILIO DENTRO DE LA 
COLONIA LA ERA DE IXTAPALUCA, MÉXICO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS POSTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES SE LE HARÁ POR MEDIO DE BOLETÍN JUDICIAL Y LISTA QUE SE FIJA EN ESTE JUZGADO, 
EN LA INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE TRASLADO SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, FÍJESE UNA COPIA INTEGRA DE ESTE PROVEÍDO POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO EN ESTE 
JUZGADO Y EXPÍDASE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES. 

 
VALIDADO POR: EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- EXPEDIDO EN 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. CLARA ROXANA PRADO PANIAGUA.-RÚBRICA. 

 

3729.-18 diciembre, 14 y 23 enero. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

MA. GUADALUPE RAMIREZ CORDERO bajo el expediente número 3626/2025, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble UBICADO E IDENTIFICADO EN EL 
POBLADO DE TLAPANALOYA DEL MUNICIPIO DEL TEQUIXQUIAC, PERTENECIENTE AL DISTRITO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 
MEXICO Y QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, SIN NÚMERO, BARRIO LA PLAZUELA 
DEL POBLADO DE TLAPANALOYA DEL MUNICIPIO DEL TEQUIXQUIAC, DEL DISTRITO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
● AL NORTE: 19.34 METROS, COLINDA CON SIMÓN RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
 
● AL SUR: 18.64 METROS, COLINDA CON AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE. 
 
● AL ORIENTE: 55.03 METROS, COLINDA CON SANTIAGO RAMÍREZ RAMÍREZ. 
 
● AL PONIENTE: 47.80 METROS Y COLINDA CON GENARO RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
 
Con una superficie aproximada de 957.00 metros cuadrados. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a 22 de octubre del 2025. 

 
Validación. Fecha del acuerdo que ordena la publicación 20 de octubre de 2025.- Secretario de Acuerdos, LIC. ISRAEL DOMINGUEZ 

MARTINEZ.-RÚBRICA. 
 

3730.-18 diciembre y 8 enero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES, S.A., se le hace saber que por auto de fecha veintiuno de noviembre de dos 
mil veinticinco en el expediente 709/2025, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE OTORGAMIENTO Y FIRMA, se ordenó emplazar 
por medio de edictos a FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES, S.A. de quien se reclaman las siguientes PRESTACIONES: 
a).- El cumplimiento del contrato privado de compraventa que celebró el suscrito CUAUHTÉMOC ESTRADA FRANCO con 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES, S.A., Con fecha 7 de febrero de 1986. b).- El otorgamiento y firma de escritura del 
inmueble ubicado en calle Burgos, Lote 4, Manzana 50, Residencial El Dorado, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54020, con 
superficie aproximada de 192 metros cuadrados y en caso de negarse a hacerlo, que su Señoría lo haga en rebeldía de la persona moral 
demandada. c).- La remisión de los autos originales del expediente en que se actúa al Notario Público número 9 del Estado de México, 
LICENCIADO CLAUDIO IBARROLA MURO, para que proceda a la elevación del Contrato Privado de Compra venta, identificado la cláusula 
quinta, a escritura pública. d).- El pago de gastos y costas que se originen por la tramitación del presente juicio hasta su total solución. LO 
ANTERIOR DERIVADO DE LOS SIGUIENTES HECHOS: Las partes contendientes celebraron el documento base de la acción como Contrato 
de compra-venta de fecha 7 de febrero de 1986, que celebran (la COMPAÑÍA) y como promitente comprador CUAUHTÉMOC ESTRADA 
FRANCO como parte vendedora FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES, S.A. (EL CLIENTE). En el contrato privado de 
promesa de compra venta en su cláusula segunda se estableció el costo del terreno por la cantidad de $1,920,000.00 (UN MILLON 
NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) el cual sería pagado con un enganche de $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 
M.N.) y el resto se cubriría en 36 mensualidades de $66,202.00 (SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), dando un 
total de $3,383,272.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 
En la cláusula PRIMERA del contrato se detalla la compra del lote de terreno número 4, de la Manzana número 50, del Fraccionamiento 
Residencial El Dorado, con una superficie de 192.00 metros y las siguientes medidas y colindancias. Al norte en 8.00 mts. Con calle Burgos. 
Al sur en 8.00 mts. con calle Malaga. Al oriente en 24.00 mts. Con Lote 3. Al poniente en 24 mts. Con lote 5. El terreno descrito en el contrato 
de promesa de compraventa cuenta con dos salidas una a calle Burgos lote 4, manzana 50 y la otra a calle Malaga número 19. BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD informo a su Señoría que el crédito adquirido con FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y CAMPESTRES, 
S.A. fue liquidado en su totalidad y únicamente cuento con una carta emitida por BUFETE INMOBILIARIO en la cual se advierte que se 
ingresaron los pagos para tramites del IFREM. En diversas ocasiones el suscrito, solicite al representante legal de la contraria que me otorgará 
la respectiva firma para elevar a escritura pública el presente contrato y se negó a hacerlo, es por ello que me veo en la necesidad de reclamar 
el pago y/o cumplimiento de las prestaciones que solicito en el capítulo respectivo.  

 
Por lo que mediante auto de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco se ordenó emplazar FRACCIONAMIENTOS 

URBANOS Y CAMPESTRES, S.A., a través edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se publicarán por TRES VECES de 
SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro periódico de circulación en esta Población y en el Boletín 
Judicial, haciéndose saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
de no comparecer por sí, por apoderado legal por gestor que pueda representarlo a producir contestación a la demanda instaurada en su 
contra, queda apercibida que en caso de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, el juicio se continuará en su rebeldía, y se le 
notificaran las determinaciones judiciales por lista y boletín. Así mismo, procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia integra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Se expide el presente el día cinco de diciembre de dos mil veinticinco.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, MAESTRO EN DERECHO CIVIL ISMAEL LAGUNAS 
PALOMARES.-RÚBRICA. 

 
VALIDACIÓN. FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: VEINTIUNO (21) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
3731.-18 diciembre, 14 y 23 enero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
C. NORMA MIRIAM URBAN RECENDIZ. 
 

Se le hace saber que ROLANDO SCHIAVON NAVA en su carácter de apoderado legal de la parte actora ZEFERINO VILLASCAN 
BRAVO promueve ante este juzgado JUICIO ORDINARIO CIVIL, en su contra, bajo el expediente número 426/2023, respecto del inmueble 
ubicado en la AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, BARRIO TOTOLA PERTENECIENTE AL PUEBLO DE VISITACION, MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, inmueble que cuenta con las siguientes medidas, colindancias y superficie: de 343.18 m2, AL 
NORTE.- EN 25.50 metros y colinda con ENRIQUE TORRES ORTA; AL SUR.- 17.00 metros y colinda con CAMINO PUBLICO; AL ORIENTE.- 
18.30 metros y colinda con CAMINO PUBLICO. Reclamando las prestaciones: A).- La declaración Judicial de que ha operado y en 
consecuencia consumado a favor de ZEFERINO VILLASCAN BRAVO, la usucapión respecto del inmueble señalado en líneas que anteceden. 
B).- La restitución y la posesión del bien inmueble de poderdante, como consecuencia anteriores declaraciones, se condene a la demandada 
a la entrega material y jurídica del citado inmueble con todos sus frutos y accesiones, C).- La desocupación y entrega por la demandada, a 
mi poderdante del inmueble mencionado. D).- Condenar la demandada al pago de los gastos y costas que con motivo de la tramitación del 
presente juicio se generen.  
 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTE MUNICIPIO Y EN EL “BOLETIN JUDICIAL” 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL 
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SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEBIENDO ADEMAS FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA 
DEL PRESENTE PROVEIDO POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO, Y SI PASADO ESE TERMINO NO COMPARECE POR SI, 
POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN SU REBELDIA, HACIENDOLE LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES POR LISTA Y BOLETIN JUDICIAL. CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO.- DOY FE.- LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

 
VALIDACION: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACION: VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025).- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, L. EN D. VERONICA LIZET PALLARES URBAN.-RÚBRICA. 
3735.-18 diciembre, 14 y 26 enero. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

DOMINGA CRUZ REYES, bajo el expediente número 2839/2025, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial No 
Contencioso, Inmatriculación, respecto del inmueble ubicado en: CALLE MORELOS, SIN NÚMERO, BARRIO DE ZAPOTLÁN, SANTA MARÍA 
CUEVAS, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
78.00 metros con ALBERTO MATURANO GOMEZ; AL SUR: En 87.30 metros con ROSA MARIA TREJO MAYORGA; AL ORIENTE: En 10.30 
metros con GONZALO HERNANDEZ SANCHEZ; AL PONIENTE: En 12.00 metros con CALLE MORELOS; CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 921.00 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, 

por dos veces por intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expide la presente en la Ciudad de Zumpango, México a los cuatro (04) días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco (2025). 

 
VALIDACION DE EDICTO: Acuerdo de fecha: veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinticinco (2025).- LIC. GUADALUPE 

HERNÁNDEZ JUÁREZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México.- Secretario de 
Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

3740.-18 diciembre y 8 enero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1313/2025, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), 

promovido por FLORENCIA GONZALEZ CASTAÑEDA, respecto del inmueble ubicado en: UN TERRENO DENOMINADO "TLACOMULCO" 
y UBICADO EN TERMINOS DE ESTA POBLACION, EN BARRIO DE "TORRESCO y/o SAN ANTONIO", EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR 
OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, HOY DIA TERRENO DENOMINADO "TLACOMULCO", Y UBICADO CATASTRALMENTE EN AVENIDA 
FRANCISCO I. MADERO, SIN NÚMERO, BARRIO SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO, 
con las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL NORTE: 15.30 metros, colinda con MARIA LUISA PIMENTEL SUCESION, HOY 
DIA VICENTE TREJO CONTRERAS; AL SUR: EN DOS TRAMOS, PRIMERO MIDE 12.00 METROS CON CALLE JUVENTINO ROSAS Y 
EL SEGUNDO MIDE 8.75 METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR, HOY DIA MA. GUADALUPE SÁNCHEZ AGUILAR Y EMELIA 
SÁNCHEZ AGUILAR; AL ORIENTE: 21.60 METROS Y COLINDA CON JUAN PICHARDO HERNANDEZ Y SUSANA SÁNCHEZ AGUILAR; 
AL PONIENTE: EN DOS TRAMOS PRIMERO MIDE 20.00 METROS CON CALLE FRANCISCO I. MADERO Y EL SEGUNDO MIDE 2.50 
METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR HOY DIA MA. GUADALUPE SÁNCHEZ AGUILAR Y EMELIA SÁNCHEZ AGUILAR. Con una 
superficie total de 383.80 METROS CUADRADOS. 

 
Por lo cual el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México, mediante proveído de fecha OCHO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO, ordena la publicación de la solicitud de inscripción en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y 
en un periódico local de mayor circulación diaria por DOS VECES con intervalos de por los menos DOS DIAS, debiendo citar a la Autoridad 
Municipal por conducto del Presidente Municipal, a los colindantes y a la persona a cuyo nombre se expidan las boletas prediales; se expiden 
a los once de diciembre del dos mil veinticinco. DOY FE. 

 
AUTO QUE ORDENA DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, 

MAESTRA EN DERECHO LETICIA RODRIGUEZ VAZQUEZ.-RÚBRICA. 
1306-A1.-18 diciembre y 8 enero. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
JUAN ANICETO MENDEZ CORTES, promueve ante este Juzgado en el expediente número 2916/2025, en vía del PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en CERRADA DE 
MORELOS NÚMERO 42, EL GALLITO, SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55540 
con una superficie de 167.27 metros cuadrados con clave catastral 094 25 083 98 00 0000, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
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EN 14.60 METROS CON ANA CONTRERAS, AL SUR EN 14.00 METROS CON PONCIANO GONZÁLEZ, AL ORIENTE EN 11.80 METROS 
ANDRÉS LÓPEZ, AL PONIENTE EN 10.10 METROS CON PEDRO MÉNDEZ CORTES Y 1.70 METROS CON CALLE PRIVADA. 
FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS DE SU DEMANDA: I.- Mediante Contrato Privado de Compra Venta de 8 de marzo de 
1970 adquirí de la C. María Elena Barrera López el predio denominado "El Gallito", que se ubica en Santa Clara, Municipio de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, con una superficie entonces de 168.14 metros cuadrados, sin registro catastral. Me permito precisar a su Señoría 
que en la cláusula QUINTA de dicho contrato de compraventa se establece que en el mismo NO EXISTE VIOLENCIA, ni ningún otro vicio del 
consentimiento, satisfaciéndose así la cualidad de la posesión en forma PACIFICA; además de la calidad de PROPIETARIO que se acredita 
con el contrato. II.- Una vez adquirido y tenido la posesión del mencionado predio materia del presente expediente, en el empecé a construir 
poco a poco mi casa habitación, para cuya regulación con fecha 1 de julio de 1985 presente a la autoridad municipal de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, una Solicitud de Licencia de Construcción. III.- Así mismo y por ser un líquido indispensable y de vital importancia para la 
vida, introduje el servicio de Agua Potable al inmueble que nos ocupa, mismo que siempre he pagado, como lo acredito con los últimos recibos 
que conservo por tal concepto. IV.- Desde que adquirí el inmueble que nos ocupa, he pagado el respectivo impuesto predial, y con fecha 20 
de diciembre de 2005 hice ante la Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, la respectiva Manifestación de Valor 
Catastral de este inmueble. V.- Para llevar a cabo el respectivo Traslado de Dominio del inmueble materia del presente, hice pago del mismo 
con el CONTRA RECIBO DEL PROGRAMA DE TRASLADO DE DOMINIO de fecha 23 de diciembre de 2005 expedido por la Tesorería 
Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México. VI.- Posteriormente previo pago de los derechos, mediante recibo 835172 E de fecha 
27 de diciembre de 2005, el H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, Estado de México, me otorgo el respectivo TRASLADO 
DE DOMINIO con número 71055 a mi nombre. VII.- Con fecha 2 de octubre de 2024 el Registro Agrario Nacional Oficina de Representación 
en Toluca, Estado de México, me expidió el oficio número RAN-EM/ST/3557/2024 en el que consta que el inmueble materia de las presentes 
diligencias SE UBICA FUERA DEL REGIMEN EJIDAL O COMUNAL y por lo tanto no pertenece al Régimen Agrario. VIII.- El 24 de febrero 
de 2025 la autoridad catastral del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, llevo acabo Diligencias de Verificación de Linderos 
en el inmueble materia del presente procedimiento, se observó que existen modificaciones en las orientaciones, medidas, colindancias y 
linderos: AL NORESTE EN 14.10 METROS CON MARCO ANTONIO y SERGIO ARMANDO ambos de apellidos BARRERA FLORES, AL 
SURESTE EN 11.80 METROS EN DOS LINEAS: UNA EN 7.00 METROS CON 2da CERRADA DE JESÚS MARTÍNEZ CABRERA Y OTRA 
EN 4.80 METROS CON IRAIS MÁRQUEZ BOTELLO, AL NOROESTE EN 11.80 METROS EN DOS LINEAS: UNA EN 10.10 METROS CON 
ROSA GUTIERREZ BARRAGAN Y 1.70 METROS CON VIALIDAD CERRADA DE MORELOS, AL SUROESTE EN 14.60 METROS CON 
MARÍA DEL REFUGIO ARMENTA. SUPERFICIE TOTAL 167.27 METROS CUADRADOS. SUPERFICIE CONSTRUIDA 112.40 METROS 
CUADRADOS. Y con base a esta información con fecha 30 de julio de 2025 me fue expedida tal constancia de Verificación de Linderos con 
folio de Servicios Catastrales V.0876/2025, en el cual aparezco como propietario. IX.- El 31 de julio del 2025 la autoridad catastral del Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, me expidió una Certificación de Plano Manzanero Catastral del inmueble que nos ocupa, con 
Folio CRTPLM/00000168/2025 en la que aparezco como propietario. X.- Bajo el trámite número 651195 con fecha 29 de agosto de 2025 me 
fue expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, el Certificado de NO INSCRIPCIÓN 
del inmueble materia del presente expediente. XI.- Con fecha 14 de octubre de 2025 me fue expedida por parte de la Tesorería Municipal de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, un CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE IMPUESTO PREDIAL del inmueble materia del presente 
expediente. XII.- De la posesión que del inmueble que nos ocupa he tenido y tengo EN CARÁCTER DE PROPIETARIO, EN FORMA 
PACIFICA, CONTINUA Y PUBLICA por más de 5 años.  

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de dos días por lo menos, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México 

y en otro periódico de circulación diaria en la Entidad, a efecto de que, si existe alguna persona que se siente afectada, con dicha información, 
lo haga valer en los términos de lo dispuesto por artículo 3.27 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Pronunciado en Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025). DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veinticinco (2025).- Firmando.- SECRETARIA 

DE ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. GUADALUPE MARIANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

1307-A1.- 18 diciembre y 8 enero. 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 

CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1505/2025 relativo a la VIA PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACION 

JUDICIAL promovido por CÉSAR JAVIER MÉNDEZ GONZÁLEZ, como apoderado legal de ANGELINA CARREÑO MIJARES, se hace saber 
que por auto de fecha dos (02) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025), se ordenó publicar un extracto de la diligencia de la información 
de dominio, POR DOS VECES CON INTERVALOS DE AL MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, y en el 
periódico de mayor circulación diaria de esta Ciudad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el 
inmueble materia de las Diligencias. Lo deduzca en términos de ley. Respecto a los siguientes hechos: 

 
Por contrato privado de donación de fecha 14 de septiembre del 2010, la actora en calidad de donataria y la C. MARÍA LUISA 

MIJARES RAMIREZ, en calidad de donante, celebraron contrato de donación pura, respecto del inmueble ubicado en Avenida Francisco Villa, 
Cuarto Barrio Cahuacán, en el poblado de Santa María Magdalena Cahuacán, en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, C.P. 
54430. Actualmente tiene el número oficial 77; dicho inmueble cuenta con una superficie de 2,032.40 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte mide 78.10 metros y colinda con Gabriela Mijares Vargas; al Sur mide 70.00 metros y colinda con Seberiana Barrera; 
al Oriente mide 33.85 metros, en dos tramos de 22.70 metros y 11.15 metros, colinda con calle Paso del Norte; al Poniente mide 22.00 metros, 
en dos tramos de 13.00 metros y colinda con avenida Francisco Villa, 09.00 metros y colinda con Seberiana Barrera. 

 
VALIDACIÓN: AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: DOS (02) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025).- 

AUTORIZADO POR: LA M. EN D. LILIANA MARÍA ESTHER SALAZAR MARTÍNEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 
1308-A1.- 18 diciembre y 8 enero. 


